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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

9).  V i .  la Reina nuest ra Señora (Q. D. G.) y 

«a augusta Real Familia continúan en esta corte 
sin novedad en sil impor tante  salud.

M IN I S T E R IO  D E  G U E R R A .

Parte recibido en este M inisterio*

Ejército de Africa, ==Estado Mayor general.=E1 
General de división D. Manuel G asset. encargado in 
terinam ente dr-1 mando del prim er cuerpo de ejército 
por indisposición del Comandante en Jefe del mismo, 
con fecha 26 del actual, desde el cuartel general del 
campamento del Serrallo . me dice lo que sigue:

«Exorno. Sr.: En mi parte telegráfico del 24 ofrecí 
á V. E. darle el detallado de la acción que tuvo lu 
gar aquel día sobre el reducto, camino de la Anghe- 
ra, Hov lo verifico manifestando á V. E. que después 
que yo marché á hacer un reconocimiento sobre el 
reducto que cubre el camino de Tetuan. y como á 
las dos de la tarde , los moros en grandes grupos 
amenazaron envolver por nuestra derecha el primero 
de dichos reductos, guarnecido por el segundo ba ta
llón del Rey al mando de su Coronel, y una batería 
de montana.

Cuatro compañías del prim er batallón del citado 
regim iento, m andadas por el Comandante D. Manuel 
Andía. cubrían el camino de Anghera. Estas fuerzas 
defendieron sus puestos con valor y decisión, siendo 
reforzadas las últimas por disposición del General de 
la división con las dos compañías restantes del mismo 
batallón. Empeñado el combate, fué preciso reforzar 
aun más el primero del Rey con el de cazadores de 
Barbastro, del cual dos compañías dieron una carga 
á la bayoneta, logrando rechazar al enemigo sobre su 
derecha.

Avanzando en su ataque los cuerpos ya expresa
dos . marcharon en su apoyo los batallones de caza
dores de las Navas y Simancas con el Brigadier Elío 
á la cabeza. En este momento llegué yo ai lugar de 
la acción, v di disposiciones que, llevadas á cabo por 
los valientes cuerpos que la sostenían, dieron por 
resultado que los moros fueron rechazados en todas 
direcciones á sus guaridas de Sierra Bullones: y si 
bien mostraron en los últimos momentos alguna tena
cidad en la resistencia, fué con la idea de recoger los 
muertos , lo que no pudieron lograr á la vista de las 
tropa Se

La acción, Excmo. Sr., duró hasta el anochecer ? 
sin que fuese obstáculo á interrum pirla un fuerte 
aguacero, que duró tanto como ella.

Mis pérdidas han sido en este dia de ocho m uer
tos y 31 heridos y contusos, cuya relación m andaré 
á Y. E. con oficio por separado. La del enemigo ha 
sido superior: en todos los grupos en que se presen
taron dejaron muertos y retiraron heridos, pues la 
artillería del reducto jugo con tanto acierto en algu
nos momentos, que hizo caer sus proyectiles en medio 
de los pelotones de los moros.

No concluiré este porte sin hacer un elogio de to
dos los cuerpos que la tomaron en la acción por su 
brillante comportamiento. Mis A yudantes, Oficiales 
á mis órdenes y los de Estado Mayor, incluso su Je
fe, que me acompañaron, han secundado mis dispo
siciones con prontitud y acierto. Muchos de estos y 
de los cuerpos expresados se han hecho acreedores á 
la munificencia de S. M. »

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para 
su superior conocimiento, y á fin de que se sirva ele
varlo al de S. M .; debiendo manifestarle al propio 
tiempo que oportunam ente haré la propuesta de gra
cias á que se han hecho acreedores los Jefes, Oficia
les é individuos de tropa que han concurrido á esta 
acción de guerra, pues como no la he presenciado no 
me considero facultado para la aprobación de dichas 
gracias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel gene
ral frente á Ceuta 29 de Noviembre do 1 8 5 9 .= Leo
poldo O’Donnell,

DESPACUOS TELEGRÁFICOS.

Rectificación enviada de Álgrciras á las c ifra s  de los resú 

menes de las pérdidas su frid a s en las tropas del ejército  

de A fr ic a  f  publicad os en la Gaceta de ayer-.

T ropa, m uertos, 8; heridos, 291; contusos-, 6. 
Total del dia 25. Muertos, 14: heridos, 307: con

tusos, 12.
Total del dia 30. Muertos, 4o: heridos, 258: con

tusos, 43.
Total general. Muertos. 88; heridos, 644: contu

sos, 73.
Resumen: Generales, 1 herido.
Jefes, 1 muerto, i  contuso.
Oficiales, 8 muertos, 32 heridos, 12 contusos. 
Tropa, 79 muertos, 608 heridos, 60 contusos. 
Total, 88 muertos,. 644 heridos. 73 contusos, 
Campamento de Ceuta 2 de Diciembre.

El Capitán general, General en Jefe del ejército 
de Africa, dice á este Ministerio lo siguiente:

«Campo del Otero 3 de Diciembre de 1859, á las 
dos y treinta m inutos de la ta rde .—Sin novedad. El

Genera! Zavala ha practicado un reconocimiento con 
cuatro batallones sobre el campo de Tetuan. El ene
migo corona las crestas de la Sierra Bullones: destacó 
una masa de 3.000 hombres siguiendo el flanco de
recho de nuestras tropas, pero sin bajar á m olestar
las, tal vez porque el terreno, aunque escabroso, no 
presenta medios de ocultarse. Va ha regresado este 
columna a su campamento.»

N úra. 44 .— C ircu lares.

Exorno, Sr. El Sr. Ministro de Marina, encarga
do interinam ente del Ministerio de ia G uerra , dice 
hoy al Capitán general de la isla de Cuba ¡o que 
sigue:

«Para llevar á efecto el Real decreto de 22 del 
actual, por el que se manda establecer en esa Isla 
la Administración militar, se ha servido dictar la 
Reina (Q. D. G. ¡ las reglas siguientes:

1 7 El personal de la Administración m ilitar de 
la isla de Cuba será el que se expresa en la p lan ti
lla adjunta; en el concepto de que si no hubiese en 
aquella suficiente número de meritorios y Oficiales 
terceros con que cubrir las plazas de esta clase, se 
consideren las restantes como de Oficiales segundos, 
proveyéndose en favor de ios terceros de la Penín
sula.

2.a Los meritorios que asciendan á Oficiales te r
ceros no tom arán antigüedad en esta clase hasta seis 
años después de la fecha de su nombram iento de 
meritorios.

3 .a Las vacantes se cu b rirán : primero, con los 
existentes en Cuba en su propio empleo: segundo 
con los de la Península que deseen pasar á la Isla 
en su misma clase, siempre que reúnan las circuns
tancias necesarias: y tercero, con ios de la Península 
que soliciten el pase con ascenso, hallándose del cen
tro arriba de la escala, prefiriendo al más antiguo.

4.a En cuanto sea posible respecto de edades, 
se observará en las clases de Jefes analogía con lo 
que está mandado para los pases á U ltram ar en el 
ejército, no dispensándose de modo alguno esta cir
cunstancia en las clases de Oficiales.

5.5 Todas las demás condiciones que se exijen á 
los Jefes y Oficiales del ejército para el pase a Ul
tram ar, y que no se expresan en esta Real órden, se 
exigirán también á los de Administración militar.

8 .a Los sueldos que disfrutarán, con sujeción á la 
indicada plantilla, serán iguales á los que gozan las 
clases de infantería de ese ejército, á que están asi
milados respectivam ente lo., empleos del C uerpo, 
quedando suprimida toda gratificación de casa.

Los conserjes y ordenanzas de segunda clase g o 
zarán respectivam ente el haber de 400 y 300 pesos 
anuales.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr, Minis
tro. lo traslado á V, E. , con inclusión de la plantilla 
que se cita, para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Noviembre de 1859,—El Oficial prim ero. Enri
que del Pozo.— Sr. Capitán general d e ,,. ..

P lantilla  del personal de A dm inistración  m ilita r en ¡a isla de C uba .

sujuintendencia militar. HABER

N'úmero. Clases. Pesos fu e r te s .

1. 
1.
2 
I .

Subintendente..................... . „ ............ ..
Mayor de Administración (Secretario).. , . , ...................................................... . . .  , .............., . .........
Oficiales primeros de id., á , . ................................... .........................................., .........................................
Idem secundo id . . . . . . . . . . . . . . .  ............................

3.450
2.100
1.500

QQK
1. 
3. 
1 . 
1 .

Idem tercero id . . . . . . . . . . . . . .  ................... ........................................ ...........................................
Escribientes, satisfaciendo su haber la consignación de gastos de escritorio, á , ,
Conserje de segunda c lase . . .......................... .................... .. .........................
Ordenanza-celador de secunda clase . ................. ........... ............................. ......................................

INTERVENCION.

O ¿O
675
400
400
300

Clases.

1 . Comisario de Guerra de primera c l a s e . , , ......... ......................... ........................... ................ 2.700
1,
2. 
4 .

Oficiales primeros de id., á - , . . . .  
Idem segundos de id á. . . . .  .

2.100 
1.500

8. Idem terceros de id. á.. . .
o25

, o/o
5.
1 .

Escribientes satisfechos de asigne 
Conserje de segunda c la s e . . . . . .

400
400

í . Ordenanza-celador i d . ................... 300

COMISARÍAS DE GUERRA Y SU DISTRIBUCION.

P u n to s . Clases.

4. 

1 .

Habana. , , .  , , =  . . . 

C á r d e n a s . ...................

j De 1 ó clase 1 .............
* ‘ * í De 2. clase 3,  á ...............

2.700
2.400
2.400

i . 
1 .

Matanzas.............. ..
Pinar del R io , , .............. ............... . De 2.a clase i . . . .  . . .

2.400
. . T /. A A

1 . Cienfuegos v Trinidad , , , , , , . . De 2 1 clase j .................
A, 4UU 
5) f. A A

<
i .  j

Viliaclara . ...................  ................. ..
1 Sagua. . ............................................
1 San Juan de ios Remedios., ........... ..  .............. .................... |  De % ' cl**e 1 ............ ...........

2.41)0

2.400

j De \. ciase 1 . .  . . . . . . . . 2.700¿ ♦

1 . 
I .

Puerto-Príncipe. ...............................
Las Tunas, Bavamo y Uolguin, .

P un tos, N úm

‘ ‘ ...................... ’ - - 1 • i De 1 '  clase \ .......... .. . .  ..
............ ........................... ................ De 27 clase 1 .......... .... . ,
.............. .................. De 2.a clase 1 . . . . . . . . .

H OSPITALES.

ero, Ciases.

2.400
2.400
2.400

Habana .

/ 1 . Mayor. . .  (Contralor)................... .................... . . . . . .
Oficial 2.° (Administrador)............................................
í f̂i oío 1 G) ® / D . n ri r 1 'A i11

2.100
825

Cárdenas,
Mnf.anznc;

J 1 .
í 1 .

. .......... ... -1

Oficial 3.° (Comisario de entradas). . ............ ..
Oficial 2,° [Contralor Comisario).,
Oficial 3 0 id.).................. ..............................................

825
675
825

Cienfuegos y Trinidad........................... 1
Viliaclara, Sagua, Remedios y Sane-  

ti Spíritus........... .. 1

Cuba.............................................................[ j

Puerto-Príncipe........................................ j ]

Oficial 3.° (id.), ............................................... ..............

Oficial 3.° (Comisario de entradas), , , ......................
Oficial 2.° (Contralor).................................. ..
Oficial 37 (Comisario de entradas)............................
Oficial 2.° (Contralor)....................... ) ..............................
Orinal 0 fCnmi^nrir> do, onfrada'ó

O SO
675

675 
825 
67 5 
82o
CfJ i*

EORTIFIC ACION.

H a b a n a . .
....................................... í i

Oficial 2.° (Guarda-almacén)......... ............. ..................
Oficial 2.° (Pagador)............ ................... .........................
Escribiente con cargo al material...... ................

825
400

Cuba . . , ................................. < 1
........................* * ( i

Oficial 3.° (Pagador)...........................................................
Oficial 2.° (Guarda-almacén)......... .................. .............
Oficial 3.° (Pagador)................ ..

Madrid 23 de Noviembre de 1859.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de Marina, encarga
do interinam ente del Ministerio de la Guerra , dice 
hoy al Capitán general de la isla de Cuba lo siguiente*

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo ma
nifestado por V, E. en carta número 4.553 de fecha 
12 de Abril del presente año, en la cual con motivo 
de las prevenciones consignadas en la Real órden de 
7 de Julio de 1857, referentes á que se explicase la 
razón p o rq u é  seguían calculándose en los presupues
tos de Guerra de esa Isla los descuentos por concep
to de trasporte a los Jefes, Oficiales y demás clases 
del ejército que se destinan al de C uba, y de este á 
la P en ínsu la , expone \  E. las consideraciones opor
tunas acerca de la improcedencia de los que en tal 
sentido vienen practicándose por las Oficinas gene
rales de Hacienda, pidiendo en consecuencia su su
presión. Enterada S. M. ; considerando que por la 
Real órden de / de Agosto de 1842 quedaron 'dero

gadas todas las disposiciones anteriores que tra taban  
del abono que debía hacerse por trasporte á las cla
ses m ilitares, y que ninguna otra posterior ha deja
do sin efecto lo term inantem ente mandado en aque
lla, que establece por punto general que el pasaje ha 
de satisfacerse por cuenta del Estado; y con presen
cia de lo informado sobre el particular por las Sec
ciones reunidas de Guerra y Marina y de Ultram ar 
del Consejo de Estado, y por la Dirección general de 
Ultramar, se ha dignado resolver que p ara lo  sucesivo, 
y desde I,° de Enero de 1860, queden abolidos res
pecto de todas las posesiones de U ltram ar los des
cuentos por razón de trasporte á las diferentes clases 
del ejército.-)

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á \ . E, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1 8 5 9 4 =  El Oficial pri
mero , E arique de).

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
Infa ntería .

26 Noviembre 1859. Al Director general de Infante
ría.— Concediendo Ucencia al Capitón í). Francisco Sua- 
rez y Zoyas.

Ál mismo.— Id. al segundo Comandante D. Ramón 
Lasóla,

Al mismo.— id. á D. Manuel de Echevarría é íribar- 
ren.

Al mismo.—Id. á D. Fernando Gómez y Rentero.
Al mismo.— Id. próroga á D. Augusto Junqucro.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Juan Aguilar.
Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Ayudan- 

te á favor de D. Francisco Jiménez y Alférez.
Al mismo.— Concediendo la gracia de aspirante á in

greso en el Colegio á D Manuel Prieto y Huelgo,
Al mismo.— Aprobando el pase á cazadores de Madrid 

de D, Eduardo Raid ¡sano.
Al mismo.—Concediendo antigüedad en el empleo de 

Subteniente á D. José Daza.
Caballería.

Id- id. Al Director general de Caballería.— Disponien
do que el Alférez de Lusitania D. Juan López Cerezo 
pase al de Montosa.

Al mismo,— Concediendo segunda próroga de licen
cia por enfermo al Alférez D. Santiago León.

Al mismo.— Disponiendo se tenga presente en con
currencia de aspirantes para su pase con ascenso á Fili
pinas, al sargento primero D. N u ñod e  las Nieves Cabral.

Al mismo.— Disponiendo que el Alférez de Lusitania 
D. Leandro Andía pase al de cazadores de Alcántara. 

A rtiller ía ,
Id. id. Al Director general de Artillería. — Dispo

niendo que el Capitán D. Jáime Sancho y Franco pase 
en comisión del servicio por tres meses á la plaza de 
Zaragoza.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Con
cediendo al Teniente D. Manuel López Lozano la trasla
ción á la Comandancia de Cádiz.

Al Patriarca Vicario general castrense.— Id. cuatro 
meses de Real licencia con lodo el sueldo al Capellán 
D. Hermenegildo Valencia y Perez,

Estados M ayores,
Id. id, Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo los ascensos de escala de la Seccion-archivo, por 
salida del Oficial primero de la misma D. Antonio Galvez 
y Prieto.

R etirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
el retiro con 60 rs. mensuales al artillero Santiago Gon
zález Plata,

Al mismo.— Id. con id. al cabo segundo de infantería 
Pedro Castilla y Castilla.

Al Capitán general de Burgos.—Id. trasladar su retiro 
á San Sebastian al músico retirado en Burgos Mariano 
Huesca y  Fernandez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. relief para volver al goce 
de la pensión de 30 rs. mensuales al artillero Ramón Fer
nandez y Vázquez,

Al mismo.—Id. trasladar su retiro á Barcelona al Te
niente retirado en Carabanchel de Abajo D. José Blaha y  
Carreras.

Al Director general de Estados Mayores.— Id. al segun
do Comandante de infantería y Comandante de la línea de 
Gibraltar D. Antonio López Moya, relief y abono de la paga 
del mes de Julio.

Al Capitán general de Granada.—Id. trasladar su reti
ro á Alcorcon al Alférez de caballería retirado en Grana
da D. Saturnino Samaniego y Navarro.

Al mismo.—Id. id. á Vitoria al músico retirado en Bar
celona Eustaquio Puchol y  Campaña.

Al de Castilla la Vieja.— Id. id. á la ciudad de Oviedo 
al soldado retirado en esta corte Fernando Herrero y Voto.

Al de Valencia.—Id. seis meses de Real licencia para 
Francia al Teniente retirado en Valencia D. Francisco Mo
rera y Calvo.

AÍ de Andalucía.—Id. trasladar su retiro á Ubeda al 
Capitán de infantería retirado en Sevilla D. José Sánchez 
y Muñoz.

Al mismo.—Id. id. á Toledo al Teniente de id. retirado 
en Moron D. Felipe Plaza y de la Fuente.

Al mismo,— Id. id. á Zaragoza al Capitán de id. retira
do en Cádiz D. Joaquín Rovira y Ft adera.

Al mismo.—Id. relief para volver al goce de una pen
sión de 30 rs. al soldado licenciado Andrés Sánchez \  
Sutil.

M onte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina,—Concediendo licencia para casarse al Te
niente Coronel graduado I). Escolástico de Domingo  ̂
Andicoberri,

Al m ism o.— Id. al Capitón D. Anionio Esievez \ 
Conde,

Al mismo.—id. al Teniente de navio D. Dionisio Cas 
tilla y Asensio.

Al Director general de Ultramar.—-Aprobando la peo 
sion declarada por ehCapitán general de la isla de Cu
ba á favor de Doña Josefa Gisneros y Mendez.

Cruces.
Id, id. Al Diiectcr general de Caballería.— Negando í 

D, Salvador Casanova y Echevarría , Comandante de ca
ballería, la autorización para mar el nuevo distintiva 
en la cruz de San Fernando.

Al de Infantería.—Id. á D. Isidoro Romera y Martí
nez, Capitán de infantería, igual autorización.

A! Tribunal Supremo de Guerra y Marina.— Apro
bando una propuesta para cubrir una* vacante ocurrid; 
en la pensión de cruz y placa de San Hermenegildo, 1 
se concede la anual de 2 750 rs. á D. Juan Allanegui ; 
Odriozola. primer Comandante dé infantería retirado ei 
Galicia.

Cuba y Puerto Rico.

Id. id. Ai Capitán general de Cuba.— Nombrando Te 
rúente veterano de Milicias disciplinadas á D. Juan Ne 
guerela y Juan.

Al mismo.—Concediendo un año de Real licencia pa 
ra la Península al Subteniente de Milicias disciplinada 
D. Gaspar Agrámente.

F ilip in as.
Id. id. Al Director general de Caballería. — Conce 

diendo el pase al ejército de Filipinas con el empleo d 
 ̂ Alférez al Cadete D. Luis Cuquerella y Yebra.

Infa ntería .
27 id. Al Director general de Infantería.— Concedier 

do plaza de Cadete en el Colegio del arma á D. José Hei 
nandez y  Martagen.

Al mismo.— Id. la vuelta al servicio al Capitán retire 
i do D. Santiago Marin y Ordovás.

Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península ; 
sargento primero de Cuba Pelegrin Acasio y  Bea.

Al mismo.— Id. id. á varios individuos ele tropa d< 
ejército de Cuba.

> Al mismo.— Id, id. al sargento primero Eduardo Fer
nandez Navarro.

? Al mismo.— Negando mayor antigüedad al Tenien
D. Francisco de Córdoba y Yelez.

Al mismo.— Id. empleo de Subteniente de infantería ; 
de igual clase de Marina D. Pedro Martin Molins Pascua 

s Al mismo.—Id. próroga á la licencia que disfruta
D. Gabriel Ciar y Yallespi.

Al mismo.— Ici. plaza de Oficial tercero de Adminis 
tracion militar al Cadete D. José Ruiz Diosayuda.

Al mismo.— Mandando se incorpore á su destino 
Subteniente D. Luis Bonanza y Soler.

Al m ism o .— Id. que el Teniente D, Juan Diaz de 
Quintana se atenga á lo mandado en Real órden de : 
de Agosto úRdmo^

Al mismo.—Nom brando Ayudante del provincial de 
G uiaren Canarias, al Tenien le supernum erario D. Camilo 
de la Cruz y Bermudez.

Al m ismo.— Negando plaza de Oficial tercero de Ad
m inistración militar al Cadete D. Cristóbal del Rio y Pe- 
draza.

Al mismo.-—Id. em pleo en las oficirvas generales del 
t amo de Guerra al Cadete D. Enrique Pastor y García.

Al mismo. — Mandando expedir licencia absoluta al 
Cadete del Colegio D. Francisco Cabrera y Civiar por 
haber resultado inútil.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
vuelta al servicio al Capitán D. José del Pozo y  Arenas*

Al Sr. Ministro de E stad o .— Id. revalidación en el 
grado de Teniente Coronel y empleo de Capitán á D. Ma
teo Seoane.

Al m ismo.— Id. id. de Capitán á D. Felipe Baque.
Al Capitán general de Canarias.— Mandando se incor

pore á su cuerpo el Capitán D. José de Arce y  Zuñiga,
Al Director general de Infantería.—Id. que el Tenien

te D. José Montagut y Nicolau , alumno de la Escuela de 
Ingenieros, sea baja en esta y pase al batallón cazadores 
de Mérida , núm. 19.

Al m ism o.— Aprobando el pase al batallón cazadores 
de Cataluña del Teniente D. Joaquín Ruiz de Arana.

Al mismo.— Concediendo licencia al Capitán D. Se
bastian Ortega y Michelena.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do mejora de retiro con 3 rs. diarios al soldado Andrés 
de Castro y Pazo.

Al Capitán general de Andalucía. — Id. abono de 
tiempo al intérprete D. Pedro Daza de Guzman.

Al de Castilla la Vieja.—Id. relief para volver al goce 
de retiro al segundo Comandante retirado D. Toribio Li
nares y Loberon.

Al mismo.— Id. volver al goce de la pensión de 30 
reales al sargento segundo licenciado Juan González Lo
renzo Bayon.

Al de Aragón.—Id. retiro con 60 rs. m ensuales al 
guardia c iv il licenciado Gregorio de Castro y  López.

Al Director general de Adm inistración militar.— Apro
bando la colocación dada en el hospital militar de Ceuta 
al Oficial segundo D. Cayetano González ¡Novelies.

Al Capitán general de Galicia.— Negando mejora de 
retiro al Capitán D. Domingo Diez y  Vidal,

Inválidos.
Id. id, Al Director general del Cuartel de Inváli

dos.— Destinando al cuartel de Inválidos al soldado An
tonio García Izquierdo.

Infantería.
28 id. Al Director general de Infantería.— Mandando 

quedar sin efecto la instancia del sargento prim ero José 
Castro y Groba en solicitud de pase á Ultramar.

Al mismo.—Id. de Mauricio Arrue y  García.
Al m ism o.—Nombrando al Teniente D, Juan A llane

gui y Oleaga Ayudante del regim iento de Borbon.
Al mismo.— Concediendo licencia al Teniente D. A n

selmo Fadin y Alonso.
AI míGino. id. piar» oupci numeraria en el Coiegiu 

de Infantería á D. Juan Hidalgo y Romo.
Al m ism o.— Id. antigüedad en el de id. al de Marina 

D, Ricardo Martínez y  Villar.
Al m ism o.—Id. id. D. Eduardo Beltran y  Delgado.
Al General en Jefe del ejército de Africa.— Aprobando 

el destino dado al segundo Comandante D. Ginés Casano- 
Ya y Soler.

Al m ism o.— Id. id. del Subteniente D. Manuel D oña-
mayor y  Aguayo,

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce

diendo premio de constancia de 10 rs. m ensuales á 24 
ind ividuos del cuerpo.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Ne

gando la reclam ación hecha por el capellán del hospital 
militar de Santa Cruz de Tenerife D. José Hernández y  
Rodríguez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.— Concediendo la jub ilación al Subintendente D. José 
Virto y Palomino.

Caballería.
29 id. Al Capitán general de F ilipinas.— Concediendo 

el pase á la Península al Capitán de caballería D. Eduar
do Soler y  Ovejero.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili

tar.— Concediendo la jubilación al Comisario de Guerra 
de segunda clase D. Juan Poulet v  Aizpurúa.

Al m ism o.— Negando al Oficial tercero de A dm inis
tración con destino en Cuba, D. Bernardo López C aste- 
llañes, el empleo de Oficial segundo.

Al m ism o.— Aprobando la colocación que se da en la 
escala al Comisario de segunda clase D. Márcos E scude
ro y Al mazan,

1  ̂ Al m ismo.— Negando á D. Ramón Alvarez de la Bra- 
ñ ael ingreso en la Escuela de Administración m ilitar por 
exceder de la edad.

Al mismo,— Aprobando la colocación que correspon
de en la escala de Adm inistración militar al Oficial ter
cero D. Ricardo Apar ici y  Casa mayor.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Con

cediendo empleo de primer Ayudante médico á D. Eduar
do Luis y Calleja.

Al mismo.— Id. id. á D. Federico Vidal y Viver.
Al m ism o.—Id. id. á D. Francisco Serrano y Perez.
Al mismo.— Id. id. á D. José Bermejo y Roldan.
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco A n g u isy  Malo.
Al mismo.— Id. id. á D. Bruno Vidart y Guitlon.
Al mismo. — Disponiendo pase al batallón cazadores 

de Llerena el segundo Ayudante D. Francisco Ferrani y  
Saenz.

Al m ism o.— Id. id. al regim iento húsares de la Prince
sa D. Félix García Echevarría.

Al mismo.— Id. id. al de Santiago D. Francisco Rovira 
y Valles.

Al m ism o.— Id. id. al de Villaviciosa D. Francisco Pía 
* nes y Pujol.

Al mismo.— Id. que se encargue de la botica del hos 
pital militar de Vitoria D. Donato Saenz Domínguez.

Al mismo.— Id. pase al tercer regim iento montado dg 
■ artillería D. Gerardo Dombrasas y  de la Lastra.
) Al mismo.— Concediendo empleos de segundos far

m acéuticos á D. Juan Guijarro, D. Vicente Martínez y  
D. Bernardo Gírela.

Al mism o.— Nombrando practicante de farmacia, con  
destino á los hospitales del campo de Gibraltar, á D. Ma
nuel Monagas.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— C oncedien- 

1 do rehabilitación para volver al goce del retiro de 360 
reales, al Comandante graduado D. Alberto Sopranis y 

1 Ovejas.-
Al de Navarra.— Negando mejora de retiro al Coro

nel graduado D. Francisco Ofeo y  Otazu.
Ál Inspector general de Carabineros.—  Concediendo 

e retiro al carabinero Estéban García Ibargostia.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 

1 vuelta al servicio al segundo Comandante de infantería
L retirado D. Manuel Monet y Martel. 
á Al mismo.— Concediendo uso de uniform e de Oficial

de artillería en activo servicio al Coronel graduado de 
infantería, Capitán de dicha arma, D. José Vasallo y Un- 
zaga.

d Al de las provincias Vascongadas.— Negando mejora 
de retiro al Coronel graduado D. Luis de Castejon y  Gil. 

a Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo
4 retiro con 60 rs. m ensuales al carabinero José Jiménez

Sánchez,



' Cruces.
id. id, Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo la 

cruz sencilla de San Hermenegildo al Teniente de na vio  
de la Armada D. Francisco de Paula Plana y Marengo.

Al Director general de Guardias civiles.— Id. la do 
igual clase al segundo Capitán del cuerpo P. Manuel 
Hernández y Sancho.

Al de Caballería.—Id. la misma al Teniente de la plan
tilla de la Dirección General D. Francisco Luceño y Bul- 
garini.

Al de Infantería.—Id. igual cruz al Capitán de infan
tería D. Gregorio Pequero y Mercado.

Al mismo.—Id. la propia cruz al Capitán de id. D. n 
Juan Sierra Carballo y Franco.

Vestuario.
Id. ¡d. Al Director general de Artillería .—Disponien

do se haga general y uniforme en todos los Jefes y Ofi
ciales de artillería, cualquiera que sea su procedencia, el 
uso del sombrero de galón.

Caballería.
30 id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas.—Concediendo traslación de reemplazo á esta corte 
al Comandante!).  Mariano Jimeno y Ortega.

Achninistracion militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo la jubilación al Oficial tercero de Ad
ministración militar I). Mariano Carpintier y Flotáis. 

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Negando 

quede sin efecto el retiro que pidió el artillero Saturn i
no López Lara.

Al de los Cuerpos de Estados Mayores.—Concediendo 
el retiro con 540 r s . , liso de uniforme y fuero criminal 
al Teniente Capitán D. José Mora y Valencia.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Ca
pitán del mismo D. Francisco Fernandez Villanueva.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Capitón 
de infantería D. Cárlos Pavés y Gatcés.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Lucio 
Martínez y Gallardo.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Fernandez y 
López.

Al de Artillería.—Id. id. al Coronel de infantería , Te
niente Coronel de artillería, D. José Villamil y Criarte.

Al de Infantería.—Id. el retiro al Capitán de infantería 
D. Prudencio Roraita Jiménez.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al se
gundo Jefe del cuerpo de Carabineros D. Pedro Foncue- 
va y Ruiz.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Capitán 
de infantería D. Manuel Casajus y Baudarán.

Al mismo.—Id. id. al Capitón de infantería D. Tomás 
Barrios y González.

Al mismo.—Id. id. ai Capitán de infantería D. José 
Elizalde y Ayasos.

Al mismo.—Id. id. al Capitón de infantería D. Isidoro 
Perez de Celis.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Lean
dro Prieto y Cervantes.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. José 
Sarmiento y Soto.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitón Don 
Valentín Zarate é Is’a.

Al mismo.—Id. al Capitón D. Francisco Mirelis y Gon
zález.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Cárlos Romualdo O ran -  
tos y Díaz.

Al mismo.—Id. al Capitán D Juan Herrera y Freijeiro. 
Al mismo.—Id. á D. Deogracias de Larrode'r y A vira- 

neta ,  Oficial segundo de Administración militar.
Al mismo.—Id. opcion á los beneficios del Monte-pio 

militar á la esposa del Comandante graduado D. I eon 
Martínez Fortun y Erlez.

Al mismo.— Declarando comprendido en los beneficios 
del último indulto al Subteniente D. Juan de Dios Osuna 
y Jiménez.

Al Director general de Ultramar.—Concediendo las dos 
pagas de tocas á Doña Josefa de la Torre y  Montesino.

Al mismo.— Id. pensión á D. José María Eugenio 
Apcrregui y Elío.

Al misino.—Id. á Doña Ana Bellet y Domingo.
Al mismo.—Id, á Doña Carlota y Doña Antonia Arti

gas y Erice.
Ál.mismo.—Id á Doña Ana Ay,-da y O’Ruelly.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D Eugenio 
Carrillo y Calva.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de las provincias Vasconga

das.—Concediendo la Gran Cruz do San Hermenegildo á 
D. Fprnandn TWüle v de la Puente, Mariscal de llampo no 
los ejércitos nacionales.

Al de Filipinas.—Id. á D. José Perez Palacio, Tenien
te de infantería de dicho ejército, la cruz sencilla de San 
Hermenegildo.

Al de Puerto-Rico.—Id. á D. Enrique Puig y T a sq u e - 
lias, Teniente de infantería, Ayudante de la plaza de di
cha isla , id.

Al General en Jefe del ejército de Africa. —Id. á D. Ri
cardo de la Saus-aye y Duffey, Brigadier Jefe de la prime
ra brigada del ejército de Africa, la placa de id.

Al Director general de Caballería.—Id. á D. José de 
los R íos y Barcia , Ayudante del regimiento de Farnesio, 
la c ruz  sencilla de id.

Al de Infantería.—Id. al Teniente de infantería D. Se
bastian Calenti y Pórtela, id.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante de infantería 
D. Benito Cancio y Verdes, id.

Al mismo.—Id. al Capitán de infantería D. José de 
Isidro Perez Grande, id.

Al mismo.—Id. á D. José Rabilero y Ramos, Teniente 
de in fanter ía , id.

Al Director general de Estados Mayores.—Id. al Sub
teniente de infantería y tercer Ayudante de la ciudadela 
de Pamplona D. Benito Campos y Congil , id.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando premio 

de constancia de 30 rs. al trompeta de órdenes de caba
llería Victoriano Mngallon.

Al mismo.^-Concediendo premio de constancia de 120 
reales al sargento primero de infantería de Milicias dis
ciplinadas de Cuba Bernabé Blanco y Selfo.

Al mismo.—Id. id. á los individuos comprendidos en 
la relación que se acompaña.

Ingenieros.
1.* Diciembre. Al Capitán general de Burgos.—Con

cediendo autorización al Ayuntamiento de Logroñc 
para la plantación de arbolado y construcción de norias 
en iá zona militar de aquella plaza.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Declarandc 

que Margarita Benedicto y Sousa, carece de derecho á h 
pensión que solicita.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Feliciana y Josefa Gómez de Mesa. 

Infantería.
% id. Al Director general de infantería.—Mandandí 

quede sin efecto la baja del segundo Comandante Dor 
Diego Navarro y Soler.

Al mismo.—Concediendo ingresar en el Colegio de In
fantería á D. Ricardo González Valles.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del segundo bata
llón de América al Teniente del mismo D. Francisco 
Aguilar y Vela.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Coman
dante D. José Miranda y Cuadrado.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar —Apro 

bando una propuesta de destinos dé varios individuo* 
del cuerpo de Sanidad militar.

Retirados.
Id. id. Al Capilan general de Castilla la Nueva,—Ne

gando vuelta al servicio al Subteniente de artillería Dor 
Joaquín Fernandez Tejeiro.

Al dé Navarra —Manifestando al Teniente retirado Dor 
Manuel Zubiria é Irez justifique de un modo fehacienti 
las razones que expone para trasladar su retiro.

Al Director general de los Cuerpos de Estados Mayo 
res.—Concediendo retiro al Teniente Coronel de Estadr 
Mayor de plazas D. José Moré y Valencia.

Al Capitán general de Aragón.—Concediendo retire 
con 90 rs. mensuales al soldado José Acia y Reota.

Al de. Valencia.—Jd. mejora de retiro al Teniente retí 
rado D. José Espósito y Paños.

Monte-pio militar. 
íd. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra  y Marina.—̂ Concediendo las dos pagas de tocas á Do
na María del Cármen Rodríguez y Muñoz.

Al mismo.—Id. á Doña María Caro y Caro 
Al mismo. Id. á Doña María Soledad Fernandez \ 

Castilla.
Al mismo.—Id. á Dona Peregrina Selles y Oltra.
Al mismo.—Id. á Doña Rosa y Doña Jacoba Muñiz  ̂

Sagrista.
Al mismo.—Id. á D. Víctor Jiménez y Carrilio,

Cruces.
Id, id. Ai Director general de Infantería,--Negando al

Capitán de infaníería empleado en la Dirección generall 
D. Gaspar Juare? de Soto, la cruz sencilla de S in  Her
menegildo.

Al Capitán general de Galicia.— Declarando mayo»- a n 
tigüedad en la cruz sene lia de San Hermenegildo’al se
gundo Comandante de infantería D. José Ayala y Arroyo.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo li

cencia absoluta al Subteniente de Cuba D. José López Pe- 
legrin.

Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Manuel Peralta v 
Boan.

Al de Puerto-Rico.—Id. licencia ab.>oluta al S u b te 
niente D. Adrián Martínez y Grand <.

elación de los Capitanes de infantería supernumerarios y 
colocados, á quienes por Real orden de 27 de Noviembre 
de 1853 se les destina y traslada á los cuerpos que se 
expresan.

D. Manuel García y García, Capitán del batallón pro 
vincial de Baza , núm. 75, destinado de Capilan al regi
miento de infantería León, núm. 38.

D. Pablo Baile y Velastegui, Capitán del batallón p ro 
vincial de Granada, núm. 6, de id. al batallón provincial 
de Baza, núm. 75.

í). Fernando Camino y Segundo, Capitán del batallón 
provincial de Almería, núm. 46, de id. al batallón pro
vincial de Granada, núm. 6.

D. Francisco Mulero y Navarro* Capitán del regimien
to de infantería Burgos, núm. 36, de id. al batallón pro
vincial de Almería, núm. 46.

í). José González y Perez, Capilan dél batallón pro
vincial de León, núm. 7, de id. al batallón de cazadores 
Ara piles , núm. 11.

D. Miguel Marban y García , Capitán del regimiento 
de infantería Isabel II, núm. 32, de id. al batallón pro
vincial de León, núm. 7.

D. Juan Ibarra y Aguirre, Capitán del batallón pro
vincial de Huesca, núm. 54, de id. al batallón cazadores 
de Chiclana , núm  7.

D. Bartolomé Alaván y Corel, Capitán del regimiento 
de infantería Cantabria , núm. 39, de id. al batallón pro
vincial de Huesca , núm. 54.

D. José Carballo y Goyos, Capitán del batallón pro
vincial de Betanzos, núm. 19, de id. al regimiento de in 
fantería Cantabria , núm. 39.

D. Rafael Villagomez y Blanch, Capitán del regimien
to de infantería Saboya , núm. 6, de id. al batallón caza
dores Alba de Tormes, núm 10.

D. Manuel Domínguez y Guerra ,  Capitán del regi
miento de infantería Aragón, núm. 21, de id. al batallón 
provincial de Aranda de Duero, núm. 59.

D. Manuel Montancher y Rodríguez, Capitán del ba
tallón provincial de Málaga, núm. 20, de id. al regimien
to de infantería Aragón, núm. 21.

D. Antonio Agüera y Cárdenas, Capitán del batallón 
provincial de Mallorca, núm. 35, de id. al mismo cuerpo.

D. Federico Taberner y Sbert, Capitán del batallón 
provincial de Lugo, núm. 5, de id. al batallón provincial 
de Málaga , núm. 20.

D. José Cotarelo y Garastazu, Capitán del batallón 
provincial de Lugo, núm. 5 , de id. al batallón provincial 
de Astorga , núm. 62. .

D. Romualdo Nogués V Milagro, Capitán del regimien
to de infantería Constitución, núm. 29, de id. al batallón 
provincial de Covadonga, núm. 63.

D. Bernabé Zarralugui y Alvarez, Capitán del b a ta 
llón provincial de Tndela, núm. 65, de id. al regimiento 
de infantería Constitución , núm. 29.

D. Antonio Osés y O uzite , Capitán del regimiento de 
infantería Borbon , núm. 17, de id. al batallón provincial 
de T udela , núm. 65.

D. Ricardo Navarrete y Rebollar, Capitán del regi
miento de infantería Murcia, núm. 37, de id. al regi
miento de infantería Borbon , núm. 17.

D. Ramón Martínez y García, Capban del batallón 
provincial de Ja-n , núm. 1.°, de id. al regimiento de in 
fantería Murcia, núm. 37.

D. Manuel Franco y Longares, Capitán del batallón 
provincial de Cuenca, núm. 23 , de id. al batallón pro
vincial de Avila, núm. 31.

I). Juan Garcés v Serra, Capitán del batallón provin
cial de Avila , núm. .31 , de id. al batallón provincial de 
Cuenca , núm. 23.

D. José Mota y Danés , Capitán del batallón provin
cial de Alcalá de H enares , núm. 58, de id, al batallón 
provincial de Mallorca, núm. 35.

D. Bernardino Campos y Pereyra , Capitán supernu
merario del regimiento de infantería América, num 14 
de id. al batallón provincial de Llerena, núm. 80.

D. José González y Romero, Capitán del batallón pro 
vincial de Llerena , núm. 80, de id. supernumerario al 
regimiento de infantería América , núm. 14.

D. Anselmo Escudero y Mnrichalar, Capilan su p e r 
numerario del regimiento de infantería Zaragoza, n ú 
mero 12, de id. al batallón de cazadotes íWbaVtro, nú 
mero í

D. Faustino Hernández y Sauces, Capilan del bata
llón de cazadores Baibastro, núm. 4, de id. supernume 
rario del regimiento de infantería Zaragoza, núm. 12.

D. Mateo Rodríguez y González, Capitán del bataller 
vincial de Sevilla, núm. 3, de id. al batallón provincial di 
Murcia, núm. 10.

D. Camilo Barraca y Crúcete, Capitán del batallón pro 
provincial de Murcia, núm. 10, de id al batallón provin 
cial de Sevilla, núm. 3.

D. José Muñoz y González, Capitán del regimiento di 
infantería Zamora, núm. 8, de id. al batallón provincia 
de Tudela, núm. 65.

D. Luis Fernandez y Bavon, Capitán del batallón pro
vincial de Tudela, núm. 65, de id. al regimiento de im 
fantería Zamora, núm. 8.

D. Vicente Medina y Lalorre, Capitán del batallor 
provincial de Sevilla, núm. 3., de id. al batallón provin 
cial de Orense, núm. 15.

D. Luis Linares y García, Capilan del batallón pro
vincial de Orense, núm. 15, de id. al batallón provincial 
de Sevilla, núm. 3.

D. Rafael González de Auvera y La lia ve, Capitán de 
batallón provincial de Lorca, núm. 26, de id. albatalloi 
de cazadores Vergara, núm. 15.

D. Alfonso Fernandez y Cánovas , Capitán del bata
llón de cazadores Vergara , núm. 15, de id. al batallón 
provincial de Luarca, núm. 26.

D. Tomás Porcel y del Moral, Capitán supernum era
rio del mismo regimiento, de id. al regimiento de infan
tería Infante, núm. 5.

D. Vicente Vargas y Melendez, Capitán supernum e
rario del regimiento de infantería Almansa , núm. 18, de 
idem al regimiento de infantería Saboya, núm. 6.

D. Antonio González y Ladilla, Capitán supernume
rario del regimiento de infantería Saboya, núm. 6, de 
idem al regimiento infantería San Fernando, núm. 11.

D. Joaquín Sánchez y Martínez, Capitán supernume
rario del regimiento infantería Extremadura, núm. 15 
de id. al mismo regimiento.

D. José Abades y Rosell, Capitán supernumerario del 
mismo regimiento, de id. á la Plana Mayor del regimien
to de infantería Castilla, núm. 16.

D. Angel Sureda y B ernad , Capitán supernumerario 
del regimiento de infantería Granada, núm. 34, de idem 
al regimiento de infantería Valencia, núm. 23.

D. Mariano Medrano y Garriga, Capitán supernum e
rario del regimiento infantería de G ranada, num. 34, de 
idem al regimiento infantería dejNavarra, núm. 25.

D. Francisco Garrido y Parreño, Capitán supernum e
rario del regimiento de infantería Mallorca, núm. 13, de 
idem al batallón de cazadores Tarifa, núm. 6.

D. José Albarado y Parra , Capitán supernumerario 
del regimiento de infantería Africa, núm. 7, de id. al 
batallón provincial de Cáceres, núm. 36.

D. Pablo Galofre y Fábregas, Capitán supernumerario 
del regimiento de infantería Africa, núm. 7, de id. al ba
tallón provincial de Tor'tosa, núm. 70.

D. Gregorio Ferrer y la Plana, Capitán supernume
rario del regimiento dé infantería Saboya, núm, 6 , de 
idem al mismo regimiento.

D. Antonio Gil Taboada y Conchado, Capitán super
numerario del regimiento de infantería Mallorca, nú m e
ro 13, de id. al batallón provincial de Lugo, núme
ro 5.

D. Alvaro Calvo y González, Capitán supernumerario 
del regimiento de infantería Almansa, núm. 18 , de id. al 
batallón provincial de Betanzos, núm. 19.

D. José del Rio y Rodríguez, Capitán supernumera
rio del regimiento de infantería Bailón, num. 24, de 
idem al batallón provincial de Lugo , núm. 5.

D. Juan Cargol y Matas, Capitán supernumerario del 
regimiento de infantería Isabel II, núm. 32, de id. al 
mismo regimiento.

D. Sabas Sánchez y García , Capitán supernumerario 
del regimiento de infantería Búrgos, núm. 36 , de idem 
al mismo regimiento.

D. Pedro Deleito y García , Capilan supernumerario 
del regimiento de infantería San Femando, núm. 11, de 
idem al batallón provincial de Jaén, núm. 1.

Ultramar.
El G obernador C apitán  general de la isla de Cu

ba participa eon focha 12 de N oviem bre  último no 
o cu rr ir  novedad  alguna en el te rritorio  de su m a n 
do, y q ue  el estado sanitario era satisfactorio.

Él Cónsul de S, M. en Soutliampton avisa tele
gráficamente que el 13 no ocurría  tampoco novedad  
en la isla de  ruerto-R ioo

M IN IST E R IO  D E  E ST A D O .
Dirección política.

Existiendo en la Caja general de Depósitos la c a n 
tidad entregada por el Gobierno otomano para  in 
dem nizar  á los dueños, cargadores y tr ipulantes  de 
los barcos bom barda  San Antonio , jab equ e  Virgen de 
los Angeles, bergantín  N uestra  Señora de! Cárm en  y 
po'acra F o r tu n a , de la matric ida de B arce!ona el 
p rimero, de la de San Feliú de Guixols el segundo, y 
do la de Mahon los dos últimos; buques que, m a n d a 
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónieo, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pb fueron aprestados en 
1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli,  so llama á 
las personas q ue  se creyeren  con derecho á ser in
demnizadas á p rora ta  con tal motivo, p;>ra que  en el 
plazo de seis meses acudan á deduc ir  sus derechos 
en la P r im era  Secretaría  de E stado ,  donde deberán  
presen tar para  ello cuantos documentos y cuantas  
noticias creyeren  con venientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris  y L lo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxo l ,  D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz S u r is  y Bastons, Doña Dorotea C i-  
bils y Doña María D urban  y B ascos, y de los m ar i
neros Jerónimo Bazart, Benito C ruañas y Antonio Ju- 
liá, el derecho de estas personas á perc ib ir  parle  de 
la cantidad correspondiente á p ro ra ta  al jab equ e  V ir 
gen d,e los A n g e le s , se han  entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn . y 78 c é n t s . , con más los in te -  

> reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que , al en treg a r  esta c a n 
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por  D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael Patxol , el 
derecho de este á percibir parte  de la cantidad cor
respondiente á prora ta  al bergantín  N u estra  Señora  
del Cármen  , se han entregado á D. Rafael Rabell v 
P a tx o l ,  apoderado de la misma p e rso na ,  94.091 rs. 
vellón y 14 c é n t s . , con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos ; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al en tregar  esta c a n t i d a d , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos al mismo crédito.

Resultando que  D. Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris  y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la pa r te  correspondiente á tales p e r 
sonas en el jab eq u e  Virgen de los A n g e les , y que  
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recib ir  por partes  iguales 3.926 
reales vellón y 33 cén ts . ,  se les llama más especial
mente  por el mismo plazo.

Igualm ente  se llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren  que alegar d e 
rechos á las ropas de uso que se ha llaban á bordo del 
bergan tín  N uestra  Señoí'u del Cárm en  al tiempo de 
su cap tu ra .  — I

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel lí, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s -  
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten d ie 
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed :  que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante  el Consejo de Estado en tre  partes  , de la 
una el Licenciado D. Pedro Miota, en nom bre  del D u
que  de íl í ja r  v Bournonville , d e m a n d a n te ; v de la 
otra mi Fiscal, en representación y defensa de la Ad
ministración general del Estado, d e m a n d a d a , sobre 
pago de una pensión de 1.300 doblones de oro con
cedida por D. Felipe Y al p r im er Duque de Bour
nonville , consignados sobre el p roducto  de azogues 
de Nueva España:

Visto:
Vistos los antecedentes,  de los cuales resulta :
Que el Rey D. Felipe V, por Real cédula de 21 

de Octubre de 1721, le hizo merced al Duque de 
R n n rn rm v ilh ' dr. Ir» pensión de 1.000 d o b lo n e s de oro  
consignados sobre el producto de azogues de Nueva 
E spaña ';  cuya gracia le fue otorgada por sus sobre
salientes méritos, y para  que se mantuviese con la 
decencia correspondiente, puesto q ue  no tenía más 
sueldo ni patrimonio que el de Capitán de la com
pañía flamenca de Guardias de Corps:

Que por la de 18 de Diciembre de 1724 se le 
concedieron 500 doblones más de renta  anual sobre 
el propio producto, tanto  en consideración á los se r 
vicios que había  p res tad o ,  cuanto  por las pérd i
das que  habia experim entado  de su hacienda en 
Fl andes:

Que por otra de 30 de Setiembre de 1726, fun
dada también en los servicios y pérd idas del Duque 
de Bournonville, y en los gastos que  le causaría la 
E m bajada  de Viena para  que  habia sido nom brado , 
se le hizo merced p e rp é tu a  de la referida pensión 
para s í . sus sucesores ó herederos con la expresa 
calidad de que  no habia  de ser derogada ni suspen 
dida por ninguna órden general q ue  en adelante  se 
expidiere  si para  aquel fin no se hacia especial m en
ción de ella :

Que por Real decreto de 17 de Marzo de 1729 el 
mismo Sr. D. Felipe V , haciendo mención de la Real 
cédula expedida en 17 de Octubre de 1 71 3 ,  por la 
que  hizo merced de la Grandeza de prim era  clase al 
referido Capitán de Guardias de C o rp s , declaró, á 
instancia clel m ism o , que aquella se entendiera  para  
su persona ,  y heredero q ue  nombrase de su casa por 
cualquier disposición te s tam en ta r ia :

Que habiéndose suspendido por dos años el pago 
de toda pensión por Real decreto de 8 de Abril de 
1739, solicitó el Duque con este motivo que en m é
ritos á los términos de la concesión de los 1.500 d o 
blones q ue  d i s f ru t a b a , se declarase no se hallaba 
comprendida en dicha suspensión genera l ;  á cuya 
solicitud se a c c e d ió , expidiéndose Reales cédulas 
para  que el Vi re y de Nueva España y A dministrador 
general de azogues pagase al Duque todo lo que se le 
debia  y hubiera  vencido por dicha pensión sin in 
termisión de tiempo :

Que el Duque, por su testam ento de 20 de Mayo 
de 1752 , fundó u n  mayorazgo con la c itada pensión, 
prescribiendo que  habia  de ir agregado p erpé tua-  
mente á la G randeza de España v Ducado de Bour
nonville :

Que á consecuencia del fallecimiento del último 
llamado por el fundador, se promovió pleito en tre  el 
D uque de Híjar y el de Urjel sobre mejor derecho 
al v ín c u lo , en el cual sucedió el de Híjar por ejecu
toria del extinguido Consejo de Castilla de 15 de Oc
tu b re  de 1816, mandándose  se le en trega ran  todas 
las pensiones vencidas desde el dia en que  ocurrió 
la vaca n te ,  y que se hallaban retenidas en la Teso
re r ía  de Méjico:

Que promovido expediente  guberna t ivo  á conse
cuencia de las dudas que  el Virey de Nueva España 
propuso respecto al pago de la p e n s ión , por haberse 
declarado libre el azogue por Real órden de 26 de 
Enero  de 1811, se dictó sentencia por la Sala de In 
dias en 17 de Julio de 1848, que  causó ejecutoria, d e 
clarando q ue  hallándose en su fuerza v vigor la do 
nación re m u n e ra to r ia , tenia derecho el Duque de Hí
j a r  , como sucesor in m e d ia to , á con tinuar  recibién* 
dola en el grado y forma que dispusiera el Gobierno, 
y  miéntras* otra cosa no se de terminase, conforme á 
fo dispuesto en la Real cédula citada de 30 de S e 
t iem bre  de 1726:

Vista la instancia que  el D uque elevó á mi Go
bierno en 8 de Noviembre de 1848 solicitando el p a 
go de la referida p en s ión , y proponiendo los medios 
con que podía hacerse e fec t iva :

Visto lo informado por el Consejo Real y por la 
Dirección general de lo Contencioso:

Vista la Real órden de 17 de Julio de 18 57 ,  en 
conformidad con lo manifestado por la Junta de Di
rectores , declarando caducada la pensión , y m a n 
dando  se procediera á la liquidación v abono en los 

¡ términos q ue  co rrespond iera , según fas épocas y con 
| sujeción á las disposiciones vigentes , de las can t ida 

des que  fuesen en d eber  ai Duque de Híjar por el 
concepto de atrasos de su pensión :

Vista la exposición que el in teresado «-levo al Mi 
nisterio de Hacienda en 21 de Setiem bre  de 1857 
manifestando que, sin perjuicio y coa la protesta que 
hacia de ejercitar en su caso las reclamaciones con
d u c e n te s , así sobre la cuestión principa! de caduci
dad como acerca de la manera y forma de p rac t ica r
se la liquidación de las anualidades v en c id a s ,  solici
taba se procediera á hacer la que  correspondiera  , y 
se expidiese la certificación oportuna de las anua l i
dades devengadas  desde 1821 al 28 inc lus ive : que se 
declarase la oficina que debia  practicar la d é la s  ven
cidas y no satisfechas desde 1829 á fin de 1849, con 
arreglo á la ley de 3 de Agosto de 1851 ; y  q u e  se 
incluyeran  en los presupuestos del año inmediato las 
anualidades vencidas y no pagadas ,  á razón de 6.000 
duros ánuos , desde 1850 hasta  la fecha en que  reca
yó la resolución de caducidad :

Vista la Real órden de 12 de Abril de 1858, que 
en un todo conforme con lo propuesto por la Jun ta  
da la Deuda recayó, m and and o  que el abono de los 
atrasos reclamados se hiciera en la forma siguiente: 
en Deuda amortizable de segunda clase, desde que  
dejó do satisfacerse la pensión en 1821 hasta 17  de 
Mayo de 1828, al respecto de 40.000 rs. anuales ,  pe 
ro con la deducción del 4 por 100 que estableció el 
Real decreto de 1.° de Mayo de 1820 para  todo sue l
do ó asignación que  excediera de 12.000 rs. : en Deu
da del personal, desde 1.° de xMayo de 1828 hasta fin 
de Diciembre de 1851, á tenor de lo dispuesto en la 
ley de 31 de Julio de 1853, pero con sujeción á los 
tipos y con las deducciones q ue  corresponda según 
las diversas disposiciones legislativas que  han  regido 
en este período , á saber  : al mismo respecto de 40.000 
rea les ,  y con igual dedurcion del 4 por 100, desde el 
citado 1.° de Mayo de 1828 á 26 de igual mes de 
1835; á razón de 24.000 rs., desde esta fecha hasta 
fin de Diciembre de 1836, con las deducciones p re 
venidas en las reglas 10 y 1 i de la ley de presupues
tos de 1833 referentes á clases pasivas; y á razón de
20.000 rs. desde 17 de Enero de 1837 hasta fin do 
Diciembre de 1851, con arreglo á lo establecido en los 
artículos 3.° y 4.° de la ley de 12 de Ala yo de 1837 
sobre clasificación de pensiones ; debiendo satisfacer 
se en metálico por el Tesoro los vencimientos poste
riores hasta la fecha en que se habia  declarado c a d u 
cada la pensión; y que  practicada la liquidación en 
los términos expresados . p a sa ra  el expedien te  á la 
Junta  de Clases pasivas como asunto de su compe
tencia :

Vista la dem and a  in terpuesta  an te  el Consejo de 
Estado, en la cual pide el dem andan te  q u ede  sin 
efecto la Real órden de 27 de Julio de 1857, y se d e 
clare subsistente  y en su fuerza y vigor la pensión de 
1.500 doblones de oro , concedida por D. Felipe V, 
declarándola adem ás carga de justicia en el todo, 
ó al ménos en su tercera parte ,  y trasmisible  co
mo tal á los sucesores y herederos del Duque; y caso 
de que  se estimara que toda ella fué concedida por 
servicios personales del concesionario al Estado, se 
declare subsistente  por todo su valor de 120.000 r e a 
les anuales  d u ra n te  los dias del actual poseedor, que 
lo era desde 1818, y que se declare tam b ién  sin efec
to la de 21 de Abril de 1858 m andando  que  el ab o 
no do las anualidades devengadas desde 182! se h a 
ga á razón de los expresados 120.000 rs. anuales  y 
en dinero metálico, y estimándose que debían p a g á r 
sele en otros valores las devengadas hasta 31 de D i
ciembre de 1849, que se le paguen  en Deuda del m a
ter ia l ,  y las sucesivas en metálico:

Vista la contestación de mi Fiscal,  que p re tende ,  
respecto á la prim era  parte  de la dem anda , se d e 
clare que  el Duque de Híjar no tiene derecho para  
instar por la via contenciosa, siendo incompetente  el 
Consejo para  conocer do la subsistencia de la p e n 
sión; v q u e  respecto á la forma en que lia ya de ve
rificarse el pago de los atrasos, se declare subsis tente  
la citada Real órden de 12 de Abril de 1858:

Vista la Real órden de 30 de Noviembre de 1838, 
en que de acuerdo con lo informado por el Coimejo 
Real v la Asesoría del Ministerio de Hacienda, s e d e -  
claró que  procedía el recurso contencioso contra la 
Real órden de 12 de Abril de 1858, pero no contra 
la de 27 de Julio de 1857, por haber  t r a scu r r i 
do con exceso el término de dos meses p rescrito  en 
el Real d e c r e t o  do  28 do  í) ic íoml>ro do  1 R4U , \  el
de seis señalado en el de 21 de Moyo de i 853: 

Vistos los expresados Reales decretos de 28 de 
Diciembre de 1849 y do 21 de Mayo de 1855:

Visto el decreto de las Cortes generales y e x t r a 
ordinarias de 2 de Diciembre de 1810, en que se es
tableció la ley del m á x im u m :

Visto el Real decreto de 1.° de Ala yo de 1820, 
mandando  llevar á efecto el citado do las Cortes 
de 2 de Diciembre:

Visto el Real decreto de 17 de Octubre de 1823: 
Vista la Real órden de 12 de Marzo de 1824, 

en que , al dec la ra r  un abono de sueldo ,  se dijo que 
debia entenderse  la citada gracia con sujeción á la 
ley del m á x im u m ; y la Real órden de 23 de E n e 
ro de 1827, en que  al alzar la ley del m á x im u m  
se ordenó que esta continuara hasta que se a p ro 
base el arreglo y rebajas  de los sueldos de las d i
ferentes clases de! Estado y los presupuestos de los 
Ministerios:

Vistas las disposiciones 10 y 11 de las generales 
acerca de las clases p a s iv a s , comprendidas en la ley 
de presupuestos de 26 de Mayo de 1835:

Vistos los artículos 37  y 47  de la ley de 12 de 
Mayo de 1837:

Visto el a r t .  17 del reglamento de 17 de O ctubre  
de 1851 para  la ejecución de la ley de 17  de Agosto 
del mismo a ñ o . re lativa a! arreglo de la Deuda p ú 
blica :

Visto el a r t .  27  de la ley de 3 de Agosto de 1851: 
Vista la ley de 31 de Julio de 1855:
Considerando que la Real ó rden de 30 de No

viem bre de 1858, al autorizar la via contenciosa d e 
claró expresam ente  que era solo contra la Real órden 
de 12 de Abril de 1858, y no contra  la de 27 de J u 
lio de 1857 ,  porque respecto á esta habia caducado 
el derecho de reclamar por no h abe r  in te rpuesto  el 
Duque de Híjar la d em and a  en tiempo h á b i l ; y que  
por consecuencia , habiendo ya quedado  firme la ú l 
tima Real ó r d e n , solo puede  ser objeto de este litigio 
la de 12 de Abril de 1858:

Considerando, en cuanto al tipo regulador de la 
pensión ,  q ue  por el Real decreto de 17* de Mayo de 
1820 se m andó llevar á efecto el decreto de las Cor
tes generales y ex traord inarias  de 2 de D iciembre 
de 1810, en que  por regla general se fijó como m á
x im u m  la suma anua l de 40.000 rs. por h aberes  
personales :

Considerando que la deducción del 4 pór 100 de
Lorio su e ld o , pensión ó asignación que excediese de
12.000 r s . , im puesta  por el mismo Real decreto de 
17 de Mayo conforme al de 30 Je  Mayo de 1817, no 
fué extensivo á ios sue ld o s , pensiones ó asignaciones 
que con arreglo al primero debían sufrir  rebaja  al 
m á x im u m :

Considerando que la ley del m á x im u m  siguió en 
observancia au n  después del Real decreto de 17 de 
O ctubre  de 1823, como aparece de las Reales órde
nes de 12 Je  Marzo de 1824 y de 23 de Enero de 
1827, hasta  que según lo ordenado en esta se alzó, 
si b ien suspendiendo su ejecución hasta la aprobación 
de los p resupuestos  del E s t a d o , lo que  tuvo  lugar 
en 1828 :

Considerando que en v ir tud  de las disposiciones 
de que queda hecho mérito en los tres párrafos que  
anteceden , la pensión concedida al Duque de Bour
nonville, y que recayó en el de H íjar ,  estuvo sujeta 
al m á x im u m  desde 17 de Mayo de 1820 hasta  igual 
dia de 1828:

Considerando que suprimida la ley del m á x im u m  
desde 17 de Mayo de 1828, la pensión volvió á su 
antiguo estado, y de consiguiente á la can tidad  de
120.000 rs. anuales:

Considerando que ,  con arreglo á la disposición d é 
cima de las generales acerca de las clases pasivas que 
com prende la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 
1835 la pensión quedó reba jada  como las demás de 
su clase á 24.000 rs. anuales; y además con la d e 
ducción q ue  le correspondía en la escala g radual des
de el 3 ai 25 por 100, como se practicaba con las del 
ramo de G uerra ,  según lo prevenido en la disposición 
undécima de las expresadas generales de clases p a 
sivas:

Considerando que  en conformidad á los art ículos 
37  y 47 de la ley de 12 de Mayo de 1837, el m á
x im u m  de las pensiones subsistentes fué el de 20.000 
reales, debiendo continuar con el descuento del 3 al 25 
por 100 con arreglo á la escala establecida al efecto, y 
que por lo tanto quedó reducida á este tipo la p e n 
sión reclamada por el Duque de Híjar:

Considerando que  posteriormente ha habido o tras  
deducciones m andadas  hacdr por las leyes anuales de 
presupuestos*

Considerando, en cuanto al modo de pagar  la p e n 
sión, que lo devengado antes de 1 7 de Mayo de 1828, 
y no satisfecho, debe pagarse en Deuda amortizable 
de segunda clase, con arreglo al a r t .  17 del regla
mento de 17 de O ctubre de 1851 p a ra  e jecu tar  y 
llevar á efecto la ley de 1 7  de Agosto del mismo año", 
relativa al arreglo de la Deuda pública:

Considerando q ue  lo devengado desde 1 7  de Ma
yo de  1828 hasta el 31 de Diciembre de 1849, y  no 
satisfecho, debe ser pagado en Deuda del personal, 
con arreglo al a r t .  2. de la lev de 3 de Agosto de  
1851 :

Considerando que la ley de 31 de Julio de 1855, 
en su art.  17, se limitó á dec la ra r  que la Deuda del 
personal ab razára ,  adem ás de lo prescrito en el a r t í
culo 2 7  de la ley de 3 de Agosto de 1851, las m e n 
sualidades rebajadas según las leyes de presupuestos 
de 1830 y 1851 á las clases activas y pasivas, y lo 
que los individuos de dichas clases hub ie ran  devenga
do y no cobrado por hallarse á la sazón percib iendo 
á título de derechos caducados los haberes  q u e  les 
correspondían en otras épocas ó situaciones; y q u e  por 
lo tanto no es extensiva á las sumas reclamadas por el 
Duque de Híjar, sino solo en la p a r te  que, á h ab e r  te 
nido corriente la pensión, se le hub iera  rebajado según 
las expresadas  leyes de presupuestos de 1850 y 1851:

Considerando, por lo tanto, q ue  deb en  ser p ag a 
dos á metálico por el Tesoro los vencimientos no sa 
tisfechos posteriores á 31 de Diciembre hasta  el dia 
en que se declaró caducada la pensión , á excepción 
de las mensualidades rebajadas  por las mencionadas 
leyes de presupuestos de  1850 y 1851;

Oído el Consejo de Estado en sesión á qu e  asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D, Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. A ndrés García Camba , Don 
Joaquín José Casaos, D. Manuel Quesada, D. Francis
co Tomes He via, D, Antonio Fernandez  L anda ,  el 
Marqués d> Somoruejos , I). Antonio Caballero , Don 
Francisco de L uxán ,  D. José Antonio Olañeta, D. Se
rafín Estévanez C alderón , D. Antonio E scudero , Don 
l)ipgo López Ballesteros, D. Pedro Gómez Helo Serna ,  
el Conde de Torre M ar in , I). Manuel de Guillamas y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en dec la ra r ,  respecto ai tipo regulador  de 
la pensión, que el abono de los atrasos reclamados 
por el Duque de Híjar se haga desde que  dejó de 
satisfacérsele en 1821 hasta 30 de Abril de 1828 al 
respecto de 40.000 rs. anuales sin deducción alguna; 
desde 1 7  de Mayo de 1828, hasta 26 de Mavo de 1835 
al respecto de 120.000 rs. an u a le s ;  desde 27 de Ma
yo de 1835 hasta 31 de Diciembre de 1836 al res
pecto de 24.000 rs. an ua le s ,  y además con la d e d u c 
ción que a tendida  este cuantía le corresponde según 
la escala gradual de! 3 ai 25 po r  100, como se p rac 
ticaba entonces en las pensiones del ramo de Guerra* 
y desde  17 de Enero do 1837 hasta el dia en q ue  
se declaró caducada la pensión, ai respecto de 20.000 
reales anuales, con el descuento que  le corresponda, 
con arreglo á la escala que estuvo establecida del 3 
al 2o por 100 m ientras  se halló en v ig o r ,  y con las 
demás deducciones que se hayan  hecho á las pensio
nes de su clase por leyes p os te r io re s ; y respecto al 
modo de hacer  el pago", que  se verifique, por lo de 
vengado ántes de 17 de Mayo de 18 2 8 ,  en Deuda 
amortizable de segunda clase*; por lo devengado des
de 17  de Mayo de 1828 hasta  el 31 de Diciembre de 
1849, en Deuda del p e rson a l;  y  que lo devengado  
desde 17  de Enero de 1850 hasta  el dia en que  se 
declaró caducada la pensión, se satisfaga en metálico 
por el Tesoro, á excepción de las mensualidades q ue ,  
á h ab e r  percibido el d em and an te  la pensión, le h u 
b ie ran  sido rebajadas con arreglo á las leyes de p re 
supuestos de 1850 y 1851 , las cuales le serán abona
das en  Deuda del personal. E n  lo que  con esta sen
tencia  es conformo la Real órden de 12 de Abril de 
1858 se confirma, y en lo demás se revoca.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiem bre de  mil 
ochocientos cincuenta y n u e v e .= E s t á  rubr icado  de la 
Real m a n o . = E l  Ministro de la G obernación, José de 
Posada Herrera.»

P ub licac ion .= L eido  y publicado el an te r io r  Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E s t a d o , hallándose celebrando audiencia pública  el 
Consejo p l e n o , acordó qu e  se tenga como resolución 
final en  la instancia y autos á que  se refiere; que se 
una  á los mismos; se notifique en forma á las partes 
y se inserte  en la G a ce ta , de  que certifico.

Madrid 13 de O ctubre  de 1 8 5 9 .= J u a n  Sunyé,

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA

B IE N E S VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA F IN  DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta DireccAon general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos 'extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor Inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art, 8,° de la ley de L° de Abril de 1859.

Número 

de órden.

Provincia Corporaciones 

de que proceden. 6 establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas,

80 POR 100 DE P R O P IO S .

1.553 Badajoz............................ Ayuntamiento de Villar de R e n a , . . . . 412.520,90 12.375,62
1.554 Idem................................  Idem de Olivenza..................................... 1.907.721,57 57.231,64
1.555 Idem................................. Idem de Malcocinado........................ .. 3.702,57 111,07
1.556 Idem................................. Idem de Fregenal...................................... 845,42 25,36
1.557 Idem............. ...............  Idem de Segura de León........................ 1.799,55 53,98
1.558 1.208,05 36,24
1.559 34.319,52
L560 Barcelona........................ Idem de Corro de Valí.........  ............... 29.503,22 885,09
1.561 8.187,37 245,6Í
1,562

de Robledo Temiño................. ............ 6.689.85 800,69
1.563 Cáceres................ .. . . .  Idem de Villanueva de la Vera............. 252,77 7,58
1.564 Idem................................ Idem de Arroyo del Puerco................... 2.129,12 63,87
1.565 Idem.................. ............  Idem de Casillas de C or ia . .................... 2.123 63,69
i .566 ídem.. Idem de las Eljas.................................... 490,67 U,7*



Número
de órden.

Proviaoü 
de que proceden.

CorporáCionM Cantidadque les corresponde 
ó Establecimientos acreedores. en inscripciones.

Renta
anual de estas.

1.567 C áceres............................. Ayuntamiento de C asatejada................. 60.436,15 4.813,08
1.568 Idem................................... Idem de Sierrafuentes................................ 120.886,97 3.626,60
1.569 Idem................................... Idem de Torre de D. Miguel.................. 3.640,90 109,22
1.570 Idem................................... Idem de M ontanchez.................................. 382,42 41,47
1.571 Idem................................... Idem de Jaraíz............................................. 195.4 62,55 5.854,87
1.572 Idem................................... Idem de Plasencia....................................... 413.396,92 12.401,90
1.573 Cuenca.............................. Idem de Rozalen del Monte.................... 107.249,80 3.217,49
1.574 Idem................................... Idem de Saelices................................... .. 262.143,22 7.864,29
1.575 Idem................................... Idem de Villa de U clés............................. 533.817,20 16.014,51
U 7 6 G erona,............................. Idem de Torroella de Montgrí................ 545.517,50 15.465,52
1.577 León................................... Idem de Valencia de D. Juan , por el

pueblo de Cabañas................................. 162,05 4,86
1.578 Murcia............................... Idem de Caravaca........................................ 812.164,35 24.364,93
1.579 Idem................................... Idem de Y ecla............................................... 273.107,42 8.193,22
1.580 Segó v ia ............................ Idem de Yanguas.......................................... 7.901,15 237,03
1.581 Idem................................... Idem de Navas de Riofrio, anejo á Re

venga............................................................. 69.816,15 2.094,48
1.582 Idem................................... Idem de Segovia........................................... 27.442,27 823,26
1.583 Tarragona ..................... Idem de Pratdip........................................... 859,52 25,78
1.584 Idem ., ............................... Idem de R ia l, provincia de L érid a ... . 3.255,47 97,65
1.585 Toledo........................ Idem de Oropesa.......................................... 83.775,52 2.513,26
1.586 Idem..................... .......... Idem de Villafranca de los Caballeros. 237.119,97 7.113,59
1.587 Idem................................... Idem de Azutan..................  ..................... 41.851,55 1.255,54
1.588 Idem................................... Idem de Carpió de Tajo............................ 24.027,80 720,83
1.589 Idem................................... Idem de Domingo Perez........................... 12.904,30 387,12
1.599 Idem................................... Idem de Lillo, Romeral y la Guardia. 1.038.732,20 31.161,96
1.591 Idem................................... Idem de Quintanar..................................... 271.491,32 8.144,73
1.592 Idem ................................... Idem de San Martin de Pusa.................. 89.432,05 2.682,96
1.593 V alencia........................... Idem de Utiel................................................. 5.375,57 161,26
1.594 Valladolid. . . ................ Idem de Valladolid...................................... 3.620.091,57 4 08.602,74
1.595 Idem................................... Idem de Olmos de Esgueva..................... 433.848,37 13.015,45
1.596 Zaragoza.......... ................ Idem de Ateca___ . ................................ 24.440,82 643,22

BENEFICENCIA,

1.597 Alava.................. .............. Casa de Beneficencia de San Sebastian. 50.744,40 4.522,33
1.598 Idem............ ....................... Hospital de San Sebastian....................... 13.642,27 469,26
1.599 Idem .................................. Idem de Labaslida........................................ 10.183,07 305,49
1.600 Idem.......................... Casa de Piedad de Vitoria........................ 4 88.685,82 5.660,57
1.601 Idem.................................... Viudas pobres de Azpeitia....................... 14.765,87 442,97
i .60 : Idem.................................... Hospital de O varzun.................................... 434,05 4 3,02
1.603 Idem................................... Idem de Anzuola.......................................... 3.297,02 98,91
1.604 Idem................................... Idem de Guetaria...........................  .......... 432,55 12,97
1.605 Idem................................... Pobres de Villareal...................................... 329,77 *9,89
1.606 Idem................................... Casa de Misericordia de Tolosa............... 6.723,85 201,71
1.607 Idem................................... Pobres de Alquiza......................................... 1.036,77 31,10
1.608 Idem................................... Hospital de Escoriaza.................................. 62.755,20 1.882,65
1.609 Idem................................... Idem de la Misericordia de Balmaseda. 32.231,87 966,95
1.610 Idem................................... Idem de Busturia............. ............................ 2.177,35 65,321.611 I d e m ................... Idem de Irun................................................ 403.199.07 3.095,971.612 Barcelona........................ Idem de Caldas............................................ 4.834,75 55,041.613 B u rgos............................. Obras pías de Quintana los P rados... . 9.652,85 289,581.614 Idem................................... Hospital de Ameyugo.................................. 5.531,32 4 65,931.615 Idem................................... Beneficencia m unicipal de B u rg o s.. . . 791.978,87 23.759,364.616 Idem.................................. Hospital de San Juan de Burgos........... 93.028,25 2.790,841.617 Idem .................................. Huérfanas de Villafranca Montes de Oca. 328,27 9,844.618 Id em ................................. Hospital de la Concepción de Castro-

geriz............................................................... 8.796,52 263,891.64 9 Cáceres ............................. Hospital de Garrovillas............................... 58.504,55 1.755,131.620 Idem................................... Idem de Gata.................................................. 35.841,62 1.075,241.621 Idem................................... Idem de Aldeanueva de la Vera...........IX 1 • i i i « • 6,962,35 208,871.622
1.623 Idem. ............................... Idem de Casillas de Coria........................Idem de Santa Cruz de la Sierra......... 1.134,67 

13.244,60
34,04

397,331.624 Idem................................... Idem del Pedroso.......................................... 198,25 5,941.625 Idem .................................. Idem de Ciudad-Rodrigo.......................... 12.994.27 389,821.626 Madrid..................... Idem de sangre de Sevilla....................... 160.361,72 4.810,851.627 Toledo............................... Ilustres hermandades á cargo de la Be
neficencia municipal de Toledo. 233.620,35 7.008,611.628 Valladolid........................ Hospicio provincial de Valladolid.......... 1.788.791,57 53.663,741.629 Idem................................... Hospital de San Lázaro de Mayorga. . 454.582,52 13.637,471.630 Idem................................... Memorias de Pimentel en P o r tillo ., . . 27.788,23 833,641.631 Idem ................................... Hospital de Matapozuelos.......................... 7.342,90 220,281.632 Ídem................................... Colegio de niños del Amor de Dios de
V alladolid ,............................................ 48.940,12 1.468,20

INSTRUCCION PÚBLICA.

1.633 A lava ................................. Instrucción primaria de Llanteno......... 2.717,72 81,534.634 Idem .................................. Idem id. de Contrasta.............................. • 868,27 26,044.635 Idem................................... Idem id. de Zalduendo.............................. 3.345,82 4 00,371.636 Idem .. ............................ ídem  pública de Vidania ........................ 46.739,52 1.402,181.637 Idem................ ................... Idem primaria de Verastegui.................. 2.380,25 71,401.638 Idem ............................... Colegio de Sancti Spiritus de O n ate .. 5.391,17 161,734.639 Idem .................................. Instrucción primaria de G orbz.............. 21.369,65 641,081.640 Idem................................... Idem id. de Güeñes..................................... 22.669,60 68o,081.641 Idem .................................. Cátedra de latinidad de Q u intana .. . . 10.992,35 329,771.642 Burgos................... Escuela de primeras letras de Villar-cavo. ........................................................... .. 12.366,55 370,991.643 Idem..................... Precépioría del pueblo de V illarcayo .. 839,47 25,174.644 Idem........... Escuela de Q uincoces................................. 1.292,90 38,781.645 I le m ................................... Idem del pueblo de V illab asil.. . . . . . . 9 909,72 297,294.646 Pontevedra. . . . . . . . . . Instrucción pública de Tom illo............ 3.292,i2 98,771.647 V alladolid........................ Esc u el a d e Ma y or g a ................................... 116.534 3.496,021.648 Idem ................................... Idem de Villafrades...................................... 99.153,12 2.974,591.649 Idem ......................... . . . Idem de Palacios de Campos................... 49.521,55 4.485,64Madrid 30 de Noviembre de 1859.«*El Director general, M. M. de Uhagon,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada e n  este dia para la adquisición cT  

Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 
de la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 7 5 ,  7 6 ,  77, 78 y 79 d e l  
Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
DEUDA AMOnTIZABLB DE PRIMERA CLASE, Á 20,60 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA, Á 13,60 POR 100.

Proposiciones presentadas.
S u jeto s q u e  b an  h e d i ó l a s  p r o p o s ic io n e s . C lase  d e  D e u d a , Im p o r te  n o m in a l.  ̂ q ,^ a™ qígC¡ , n

su  venta.

D. José Carrion y A n g u ia n o .. . ............  Amortizable d e  1.a clase. 30.000 4 9,98
Pedro Martínez.......................... 300.000 20,15
El m ism o.................................... 320.000 20,05
El m ism o..................................... 300.000 20,10
El mismo.................................. .. 380.000 20
Lino de la Cámara.. -------- 38.000 20,09
Antonio Martínez G arcía... 3.75<;.000 19,85
Miguel Vi lar............................ 348.000 20
Abdon Moreno......................... 56.000 19,90
Él mismo.................................... 32.000 19,98
Ramón d e l A vella n a l., 160.000 20
El mismo.................................. 120.000 20
El mismo.................................... 108.000 20
El mismo......... ..................... 116.000 20
Manuel de N a v a le s ,............ . . . . . . . . . 90.000 20,08
El mismo....................  ......... . 0 . . . . . . .  • 86.000 20,09
El mismo.................................... 124.000 20,10

122.000 20,05
José Ruiz de Vega................ ..................... 100.000 20,01
El mismo.................................... , . . . .  . . . . ............ 100.000 20,02
El mismo.. ............................... 100.000 2ü,03
El mismo.................................... • • 100.000 20,04
El mismo.................................... 400.000 20,05
El mismo.................................... 640.000 19,92
José Ventura Romero.......... 200.000 20,49
Ignacio M usieres................... 380.000 20,05
Luis Pri eto. . . . .  ............ .. > 2.575.000 12,95
José de Cuenca........................ 35.000 12,70
Abdon Moreno................. 45.000 12,70
El m ism o................................... 115.000 12,75
Eugenio López........................ 100.0C0 12,79
El mismo....................... . . . . . . . 100.000 12,05
José de Torres..................... .... 220.000 12,68
E l|inism o................................... . . . . . .  . 200.000 12,68
Vicente Rodríguez................... 120.000 12,59
El m ism o.............................. 150 000 42,60El m ism o.................................. 100.000 12,61El mismo......................... .. 120.000 12,63El m ism o................................... 200.000 12,64El mismo................................... 100.000 12,65
El mism o................................ .. 190.000 12,68
Manuel de N ovales.............. 385.000 12,77
El mismo........... ....................... 95.000 12,78
Ceferino Soto y H ered ía .. . 225.000 12,75
Jacinto Navarro y Lázaro.. JOO.OuO 12,80
Él m ism o ................................... 200.000 12,85
El m ism o .................................. 200.000 12,90
José Ventura Romero......... 780.000 13,23
El mismo.................................. 1,000.000 13,24
Ei m ism o................................... i.ooo.ooo 13,49
Antonio de Dorronsoro.. . . 65.000 12,65
El m ism o................................. 60.000 12,69
Tomás de Mora . . . . . . . . , . . ....... 160.000 12,68
El m ism o.................................. , . . . ...... 140.000 42,69

160.000 12,65
El m ism o ................................ 455,000 12,70
Élorenció L arrea .................. 160.000 12,66
El m ism o.................................. 455.000 12,70
EL m ism o................... . . . .  . ' 315,000 42,72
Santiago Gancedo 440.000 12,89
El mismo. 225,000 12,80

E n M adrid ,
D. Luis Prieto.....................................................................  • • 2.a clase exterior.

J de Francisco Martínez á entregar en P a r ís .. .
El mismo.......................................................................... •
Sres. W eisw eiller y Bawe, por encargo de R ot- 

ch in , hermanos de París. ............................ ..
Los m ism os................................... ..
Los m ism os............................. - ............................ . . . . .

3.196.000
528.000
672.000
400.000

1.000.000
4.000.000 

10.000.000
1.000.000

14,19 
11,91 
4 4,90 
44,15
11,22 .
11.24
41.25 
41,27

E n  París.
A. Obermavor ......... ...........................................
Paul Lagarde.................................. *.........................

940.000
384.000

14,85
42

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

D. Antonio Martínez García.................................. ................................ 3.750.000Abdon Moreno, parle de 56 000 rs. v n . , , .................................  28.2/0
19,8519,90

744.3755.625
3.778.270 750.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Vicente R odríguez............................. .................  ..........................  120.000
El zn ism o....................... .. ............................................................. . . .  150.000
Fi m ism o ........................................................................... ....................  100 000
El m ism o ................................ ............................................................... 120.000
El m ism o ................................. ^ . 200.000
Antonio de Dorronsoro..............  ............................... ....................  65.000
Vicente R odríguez,............ . . .  , ....................................................... 100.000
Tomás de Mora. .  . . . ..................... .............................................. • 4 60.000
Tomás de Mora....................... , . . . . ........... ....................................  160.000
Vicente Rodríguez..............................................................................  190.000
José de Torre , parte de 200.000 rs. , ........................ . . . . . )  0nA
El m ism o, parte de 220.000 r s . ..................... .... ................... .»
Antonio de Dorronsoro......... ..... ................ ................................ 60.000
Tomás de Mora. .................................................................................. 140.000
José de Cuenca........................................................... ...................... 85.000
Abdon Moreno. ............................... .. .............. . ...................-. — 45.000
Tomás de Mora ó D. Florencio Larrea ................................... 455.000
Florencio Larrea ó D. Tomás de Mora, parte de 455.000 

reales................................................................................................... 280.450

12.59
12.60 
42,61
12.63
12.64
42.65 
4 2,65
12.65 
4 2,66 12,68 
12,68
12,68
12.69
12.69
42.70
12.70
12.70
42.70

45.108 
18.900 
42.610 
15.156 
25.280 

8.222 
4 2.650 
20.240
20.256 
20.288 
24.092
53.256

7.614
47.766

4.445
5 715

57.985
35.617

2.960.450 375.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

D. Leandro Hebrard............................................ ....................................  400.000
Luis Prieto , parte de 3.196.000 r s .......................... .. .................  2.952.615

41,15
11,19

44 600 330.400
3.352.615 375.000

Madrid 29 de Noviembre de I859.™E1 Secretario, Angel F. de H eredia.=V ,° B.°~  
Sancho.

=El Director g en o n l, Presidente

ANUNCIOS OFICÍALES.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION DE GOBIERNO.

Pliego de condiciones pora la adquisición en pública subasta
de 1.900 resmas de papel para la impresión de los docu
mentos relativos á la matrícula de vecindario en las ca
pitales de provincia .
1.a El papel ha de ser de tina de segunda clase , ela

borado en el reino, igual en dimensiones ai sellado, y  de 
la misma calidad, pnr lo menos que la muestra que se 
halla de manifiesto en el Mi n igerio  de la Gobernación.

2.a Cada resma contendrá 500 pliegos ú ti les ,  con ab 
soluta exclusión de las costeras, y su  peso será de 11 
libras.

3.a Se señala como precio máximo de cada resma 45 
reales,

4.a Las entregas de lar 1.900 resmas se harán en dos 
mitades al Administrador de la Imprenta Nacional: la p r i 
mera el din 27 de es te mes, y la segunda dentro  de los 15 
dias siguientes . debiendo ser reconocido el papel en el 
acto de la entrega por un perito nombrado por el referi
do Administrador;  y si resultase admisible, facilitará este 
al rematante el oportuno resguardo ; pero en caso c o n 
trario, el rem atan te  elegirá un  perito y otro la Dirección 
general de Gobierno , los cuales decidirán en el acto si 
es ó no admisib le el papel

5 .a Verificada la última entrega, y presentados los 
documentos que lo acrediten , cesará la responsabilidad 
del rematante , á quien se devolverá la garantía  que h u 
biere prestado.

6.a Los gastos de conducción ,  descarga y demás que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las oficinas de la 
Iinnrenta Nacional serán de cargo del rematante..

7.a El pago del papel se hará  por el Ministerio de la 
Gobernación tan luego como se acredite con documento, 
qu e  expedirá el Administrador de la referida Imprenta, 
haberse  entregado en su totalidad.

8.a Si el rematante no entregase el todo o par te  de 
las resm as  en los plazos designados, ó dejase de cu m 
plir con alguna de las demás condiciones estipuladas , se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo; se 
celebrará nuevo remate bajo las propias condiciones, 
pagando aquel la diferencia de precio que hubiese del 
prim ero  al segundo, y los perjuicios que se irrogasen por 
la demora del servicio.

A c u b r i r  esta responsabilidad se ap licarán  las can ti
dades que en garantía baya depositado; si no alcanza
sen ,  se procederá contra sus bienes por la via de ap re 
mio y procedimiento administra tivo de que habla el 
artículo II de la ley de Contabilidad, con entera su je
ción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia  absoluta 
de los fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el n u e 
vo rem ate ,  la Dirección general de Gobierno comprará 
por su cuenta el papel á perjuicio también del rem a
tante.

9.a Las proposic iones para esta subasta  se presenta • 
r án  en pliegos cerrados, enteramente  arreglados al m o
delo que se inserta á continuación, y autorizados con 
las firmas de los qu e  las hagan, llenando en letra el h u e 
co en que lia de m arcarse  el precio del papel;  en la im 
teligencia de que será  desechada toda proposición que 
no le exprese terminantemente.

10. No se admitirá pliego alguno al que no acompañe 
docum ento  que acredite haberse  consignado por el pro 
ponente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
4.000 rs. en metálico, ó su equivalente en papel del Es
tado admisible y apreciado por su cotización en el día 
anterior. Concluida la subasta, se devolverán los referi
dos documentos de depósito, excepto el del rematante.

11. Ei acto de la subasta  se celebrará en la Dirección 
general de Gobierno en el Ministerio de la Gobernación. 
Dará principio á las dos de la tarde del dia 14 del cor
r ien te ,  recib iéndose hasta las dos y media, bajo n u m e
ración correlativa, las proposiciones que se presenten, 
con sujeción á las condiciones 9.a y 4 0. Al dar  las dos y 
media se procederá á ab r ir  los pliegos presentados por 
los l id iado re s ,  y á su presencia se hará la adjudicación 
al mejor postor.

12. Resultando empate en tre  dos ó más proposiciones, 
se ab r irá  seguidamente por espacio de u n  cuarto  de hora 
una licitación verba l ,  que harán de nuevo los autores 
de aquellas,  ó sus  apoderados autorizados en forma le
gal ,  declarándose el remate en favor del mejor postor.

13. Dentro de ios cua tro  dias siguientes á la celebra
ción del remate otorgará el contratista  la correspondien
te escri tura de obligación y f ianza, y p resentará  en la 
citada Dirección copia autorizada en forma le g a l , todo á 
su costa.

Si no cumpliere  las condiciones que deba llenar  para 
dicho otorgam iento, ó impidiere que este se lleve á efec
to en  el té rm ino  marcado, se tendrá también por rescin
dido el contrato con iguales consecuencias á las fijadas 
en la condición 8.‘ ; todo con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año.

Madrid 2 de Diciembre de 48o9.«**El Director general,  
Rafael de Navascués.

Modelo de proposición.
El que su sc r íb e s e  compromete á entregar  en las ofi

cinas de la Imprenta Nacional 1.900 resmas de papel 
para la impresión de los documentos relat ivos á la m a
tricula de vecindario  por el precio d e   cada una,
admitiendo y sometiéndose en u n  tedo ai pliego de con
diciones publicado en la Gaceta para la adquisición en  
pública subasta de dicho número de resmas.

Madrid &c. — 1

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.°

N ota de los alumnos á quien ,  mediante oposición, se 
han adjudicado los premios extraordinar ios concedi
dos por Real decreto de 30 de Junio de 1858 en cele
bridad del n a t a l i c i o  de S. A. Real el Sermo. Sr. P r ínci
pe de Asturias,  y que consis tieron en dispensa del de
pósito para  obtener  el respectivo grado académico.

UNIVERSIDAD CENTRAL,

Facultad de Teología.
D, Claudio Alonso y San Benigno, na tu ra l  de N a v a -  

res, provincia de Scgovia , con el grado de Doctor.
D. Nicolás Maqueda de Gracia, na tu ra l  de Centenera 

de Andaluz, provincia de Soria, con el de Licenciado. (I)
Facultad de Jurisprudencia.

D. Diego Alvarez de los Corrales, n a tu ra l  de Sevilla, 
provincia  de id., con el de Doctor.

D. Ramón Vinader y Nahau , n a tu ra l  de Vich ,  p ro 
vincia de Barce!ona, con el de Doctor (2).

D. Joaquín Sánchez y García , n a tu ra l  de Motril, p ro 
vincia de G ranada, con el de Licenciado.

Facultad de Medicina.
D. Benigno Villafranca y  Alfaro, na tu ra l  de Madrid, 

provincia de id., con el de Doctor.
D. José Balillo y  López, na tural  de Madrid, provincia 

de id., con el de Bachiller.
D. Julián Calleja y Sánchez ,  n a tu ra l  de Madrid, p ro 

vincia de i d . , con el de Bachiller.
Facultad de Filosofía y Letras.

D. Valeriano Fernandez Ferráz, natural de Santa Cruz 
d é l a  Palma, provincia de Canarias,  con el de L icen
ciado.

D. Félix Sánchez Casado, na tu ra l  de Madrid, p ro v in 
cia de id., con el de Licenciado.

U N I V E R S I D A D  D E  B A R C E L O N A ,
Facultad de Jurisprudencia.

D. José Feixó y  Pijnan , na tura l  de T a r rago na ,  p ro 
vincia de id., con el de Bachiller.

D. Pedro Borinaga y Diez , n a tu ra l  de Sabadell,  p ro 
vincia de Barcelona, con el de Licenciado.

D. Francisco Fasant. y Mercader, natural de Barcelona, 
provincia de id., con el de l icenciado.

Facultad de Medicina.
D. Sebastian Bdlester  y Cardona,  na tu ra l  de Cervera,  

provincia de Lérida, con el de Bachiller.
D. Antonio Prats y Bosch, natural de Gerona, p ro v in 

cia de i d . , con el de Bachiller.
D. Damian Mavol y  Canals, natural  de Soller, p ro v in 

cia de las Baleares, con el de Licenciado.
0. Juan Antonio Ruixó, natural  de Inel,  provincia 

de L o g ro ñ o , con el de Licenciado.
Facultad de Farmacia.

D. Cristóbal Muñoz y Baez, na tura l  de Colmenar, pro
vincia de Málaga, con el de Licenciado.

Bachillerato en A rtes .
D. José Oriol Combelies y Navarro, na tu ra l  de Barce

lona, provincia de id,, con el de Bachiller.
UNIVERSIDAD DE GRANADA.

Facultad de Jurisprudencia.
D Ig nació Li'lo y Martínez, n a tu ra l  de A lm ería, p ro 

vincia de id., con el de Bachiller.
D. Luis Ortiz de Lanzagorta y  González, na tu ra l  de 

Madrid, provincia de id., con el de Bachiller.
D. Federico Mendoza y Roselló, na tu ra l  de Granada, 

provincia de id., con el de Licenciado.
Facultad de Medicina.

D. José Blas Vejerano y Gómez, na tu ra l  de Almadén, 
provincia de Liudad-Real,  con el de Bachiller.

D. Eduardo del Castillo y Lechaga, n a tu ra l  de Granada 
provincia de id., con el de Bachiller.

Facultad de Filosofía y Letras,
D. Miguel Vázquez Baños, natural  de Málaga, provincia  

de id . ,  con el de Bachiller.
D. Pablo Ontiveros Romero, n a tu ra l  de Espié!, prov in  

cia de Córdoba, con el de Bachiller.
Bachillerato en Artes (de la Universidad).

D. Joaquín  Delgado Jiménez, na tu ra l  de Hueneja, p ro
vincia de Granada, con el de Bachiller.

Bachillerato del Instituto de Jaén.
D. Fernando López y García, na tu ra l  de Jaén, p ro 

vincia de id. con el de Bachiller.
D. Juan  Antonio Delgado y Gutiérrez ,  nataral de 

Andújar, provincia de Jaén, con el de Bachiller.
UNIVERSIDAD DE OVIEDO.

Facultad de Jurisprudencia.
D. Pedro Cavielles y Fern an d ez ,  m tu r a l  de Riera de 

Covadonga, provincia de Oviedo , con el de Licenciado.
U N I V E R S I D A D  D E  S A L A M A N C A ,

Facultad de Jurisprudencia.
D. Lázaro Valero P r ie to ,  natural de S a l a m a n c a ,  p ro 

vincia de id., con el de Licenciado.

(1) Este interesado no ha recibido hasta la fecha la investi
dura.(2) Para que se le pueda expedir el oportuno diploma necesi
ta llenar algunas formalidades.

Bachillerato en Artes.
D. Segundo Hernández Iglesias, natural de Salaman

ca, provincia de id ., con el de Bachiller.D. Angel Martin González Ramírez , natural de Hor
ca jada , provincia de Ávila , con el de Bachiller.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO.
Facultad de Jurisprudencia .

D An^ol Portal V Vil a , natural de Santiago, provin
cia de la Coruña , con el de Licenciado.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA.
Facultad de Teología.

D. Luis Escribano y M orales, natural de Bujalance, 
provincia de Córdoba, con el de Licenciado.

D. Antonio Ruiz y Ruiz,  natural de V izo , provincia  
de Córdoba, con el de Licenciado.

D. Francisco Peí ufo y García, natural del Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz, con el de Bachiller.

Facultad de Jurisprudencia.
D. Rafael Salvatella y Rodríguez, natural de Sevilla  

provincia de i d , , con ei de Licenciado. ,
Bachillerato en Artes (Instituto de Córdoba).

D. Antonio Esca milla y Beltran , natural de Córdoba, 
provincia de id ., con el ¡je Bachiller.

D. Eduardo Cabrera y Tórtola, natural de Córdoba, 
provincia de id . , con el de Bachiller.

Idem en el Instituto de Cabra.
D. Salvador de la Torre y E scam illa , natural de L a-  

cena , provincia de Córdoba, con ei de Bachiller.
UNIVERSIDAD DE VALENCIA.

Facultad de Jurisprudencia.
D Gerardo Estellés y  Gadea, natural de Valencia, pro

vincia de id., con el de Licenciado.
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

Facultad de Teología.
D. José Azuara y Lasarte, natural de La Hoz de la 

Vieja, provincia de Teruel, con el de Licenciado,
Bachillerato en Artes .

D. Francisco Sebastian y Barrachina, natural de Te
ruel, provincia de id., con el de Bachiller.

Madrid 29 de Noviembre de 1859— El Director gene* 
r a l , Eugenio Moreno López,

DIRECCION DEL CUERPO ADMINISTRATIVO
DE LA ARMADA.

Con arreglo á lo establecido en el ar t .  2.º del r e g la 
mento orgánico del Cuerpo adm inis tra t ivo  de la Armada 
de 17 de Marzo de 1858, deberán proveerse por oposi
ción pública varias plazas de meritorios de dicho c u e r 
po , con el haber anual de 3.000 rs. vn., y el derecho de 
ascensos sucesivos en la forma que de te rm ina  el citado 
reglamento.

Esta onodeion dará principio  el lia 2 de Enero p r ó 
ximo en el  edificio en que se halla establecido el Depó
sito Hidrográfico, calle de Alcalá, nú .n . 56 ,  desde las 
once de la m añana en ade lan te ,  en  presencia de una  
ju n ia  nom brada al efecto, con estricta sujeción al referi
do reglamento  é ins trucc ión  á él u n id a ,  según la copia 
ó extracto  de los varios as tícnlos que á continuación se 
fijan sin perjuicio de facilitarse en la Dirección del ramo á 
los jóvenes que in tentan tomar par te  en las oposiciones 
los textos á que se contraen las dos citas an teriores

Art. L° Para ser admitidos al examen de oposición 
no podrá el pretendiente pasar de la edad de 20 años n i  
bajar de la de 15, excepto los que fueren  hijos de Jefes y 
Oficiales del cuerpo, á quienes se les dispensa la falta ó 
exceso de un  año á la edad prefijada.

Art. 24. Durante los tres dias precedentes al en  que 
deba darse princip io  á la oposición , p re sen ta rá n  los in 
teresados en la Dirección del expresado Cuerpo adm i
nistrativo los documentos siguientes:

1.° Su partida do bau tism o legalizada.
2.° La de sus padres  y abuelos por am bas líneas, y  

las fes de casamiento de los mismos.
3.° Información judicial hecha en el pueblo  de su  n a 

turaleza en la forma co m p e ten te , en la que  haga constar 
los siguientes extremos:

Hallarse el padre ,  si lo tu v ie re ,  en  posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir decoroso y 
holgado de sus padres ó familia , cuya situación no sea in 
compatible con la ca r te ra  á que aspira , y les perm ita  
subven ir  á su sostenimiento y equipo con la decencia de
b ida ;  que toda su familia , por am bas  l íneas ,  está teni
da por honrada en el concepto público, y las buenas  cos
tum bres  del pretendiente.

Y 4.° Certificación que  sin el m enor  est ipendio  debe 
expedirle  el Profesor de Sanidad de la Armada q u e  nom
bre  el Director de este cuerpo, por la que acredile su  cons
ti tución sana y robusta para soportar las tareas del b u 
fete y las penalidades del m a r .  y que se halla exento de 
toda imperfección corporal.

Art. 25. Los pretendientes que justi f iquen tener ó h a 
ber  tenido un herm ano carnal en el Cuerpo p re sen ta rán  
solamente los documentos que les sean  personales; y los 
hijos de los Oficiales del Cuerpo adm inis tra tivo  , desde 
Oficial segundo inclusive en adelante, ó los de las clases 
análogas del general y de sus aux il ia res ,  p re sen ta rán  
copia certificada del Real despacho del padre. Esta regla 
se observará para los hijos de los Oficiales del ejército, 
desde el empleo de Capitán y de los demás funcionarios 
de este ramo caracterizados con la misma graduación.

Art. 26. Las materias sobre que ha de girar  el e x á -  
raen de oposición serán:

1.a Lectura correcta con butma pronunciación.
2.a Caligrafía.
3.a Gramática general castel lana.
4.a Aritmética en toda su extensión, y sistema métri

co decimal.
5.a Geometría elemental en toda su  ex ten s ión ,  p ra c 

ticando diferentes cálculos de cubicación.
6.a Geografía e le m e n ta l , física y p o l í t i c a , especial

mente de España estas dos últ imas.
7.a Nociones generales de la historia an tigua y m o 

derna.8.a Elementos de economía política.
9.a Dibujo lineal,
10. Idioma francés ó inglés con perfecta traducción.
11. Part ida d o b K  su aplicación á la te ne d u r ía ,  teo

ría de los giros y cambios con plazas extranjeras.
Art. 27. Ei acto de oposición se verif icará ex am in an 

do á todos los aspirantes sucesivamente de cada materia 
que se v o ta r á , expresando las cen su ra s  por núm ero s  des
de el I a! 20 Los diez primeros desaprueban y los res
tantes expresan 'd grado de aprobación. Las sumas de las 
aprobaciones en lo las las censuras d e te rm inarán  el ór-  
den de preferencia de los examinados.

La desaprobación en cua lquiera  de las m aterias  ex
cluye al in teresado de con tinuar  la oposición.

El opcionista que reúna otros conoc im ien to s , y prin
cipalmente los de Administración, retórica ó filosofía, su» 
frirá exam en , y los núm eros de su censura  se su m a rá n  
para su calificación general.

Los opcionistas que  se en c u en tren  en este caso debe
rá n  pedir su ex unen  especial ántes del acto de oposición.

Lo que  se ha en saber al público para que llegue á 
noticia de los jóvenes que deseen ingresar  en el r e f e r i 
do Cuerpo administra tivo de la Armada, en cum plim ien
to de lo p revenido en e! art.. 23 de la ya citada in s t ru c 
ción.

Madrid .30 Noviembre de 1859.«= José María Ortiz,
- I

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octubre últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 

30 del mes de Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de la 
construcción del trozo primero de la carretera de Alcolea 
del Pinar á Tarragoua , comprendida entre Gamposines y  
Gandesa, cuvo presupuesto asciende á 959.267,11 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción d e  18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b lica s , situa
d a  en el local que o c u p a  e l  Ministerio de Fomento, y eil 
Tarragona ante el G o b e r n a d o r  de la provincia; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento 
del público , el presupuesto, condiciones y  planos cor
respondientes. rLas proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 47.900 rs. en di
nero ó acciones de cam inos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no io tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa ei dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos



por ia Otada instrucción; siendo la prim era mejo
ra qne sehaga por io ménos de 2.000 rs., quedando las
jeiw le^O O  rs l0S llc,tadores- siftmP''e que no b a -
.'-i ¥ ? m Í d 58 í,,e ..N ovie |nbre de I859.=E 1 Director g e n e -ld ‘ Obras publ icas ,  José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e . . . , enterado del anuncio  publicado  

con lecha 28 de Noviem bre últim o, y d é la s  condiciones y  
íe q u  ¡sitos q u ^ se  ex igen  para la adjudicación en p ú blica  
subasta de la construcción  del trozo 1.° de Alcolea del 
Pinar á T arragona, com prendido entre Camposines y 
G andesa, se com prom ete á tomar á su cargo la ex p re
sada construcción  con estricta sujeción  á los expresados 
req uisitos y con d icion es por la cantidad d e . , . . .

(Aquí la proposición  que se  haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente él tipo fijado; pero ad v ir tien 
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución  
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 10 de Enero próxim o se celebrará segunda su 
basta pública en el establecim iento de m inas de Alm adén  
para contratar el serv ic io  de desagüe de las m inas de 
A lm adenejos por todo el año próxim o de 1860, bajo los 
precios m áxim os adm isibles s igu ien tes:

Mina Concepción. —  Cuando se  ha usado del artesón  
establecido en el quinto p is o , por cada dia natural 17 reales.

Cuando las cubas tomen el agua de la profundidad  
de San Carlos, cada dia natural 7 rs.

Por cada bom ba que pueda estab lecerse , cada entra
da de seis  horas 4 rs.

Mina Valdeazogues. — Cuando se haga uso del artesón  
y  bom ba establecida en el recipiente del lado de Salien
te del pozo de Santa Cristina en el tercer p iso , por cada dia natural 22 rs.

Cuando las cubas tom en el agua de la profundidad  
de d icho pozo, en cada dia natural 7 rs.

Por cada bom ba de las establecidas ó de las que pue
dan es ta b lec er se , en cada entrada de seis  horas 4 rs.

Cada vara cúbica de espacio que resu lte  desaguada  
cuando haya necesidad de em plear bom bas de m ano, en  
el caso de que por efecto de las |lluv ias aum entasen  los 
m anantiales en tal cantidad, que á pesar de estar cons
tantem ente en acción el baritel de Santa Cristina no se  
pudiese evitar la entrada de las aguas en el cuarto piso  de San F ern a n d o , 2 rs.

Mina Entredicho.— Vov cada 24 horas en que se veri
fique el desagüe de esta m ina , 35 rs.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en di
cho estab lecim iento  y  en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo  siguiente:
«El que su scr ib e, enterado del pliego de condiciones  

para contratar el servicio  de desagüe de las m inas de A l
m adenejos durante el año de 1860, se com prom ete á 
cum plirlas y á realizar el m ism o al precio d e  /e x presado por letra). * 1

( Dom icilio, fecha y firma.)»
Madrid í,° de D iciem bre de 1859.=»E1 Director general Manuel María Yañez de R ivadeneira. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
t>E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA

DE MADRID.
Ignorándose la habitación de los sujetos que á conti

n u ación  se expresan, y teniendo necesidad de notificar
les asuntos referentes á b ienes nacionales que deben in 
teresarles, se les cita para que se presenten  á recoger las 
com unicaciones consigu ientes, en el concepto de que si 
no lo verificasen podrá inferírseles perjuicio.

D. V icente García de la Torre.
D. Francisco Maestre.
D. Pedro Regalado Perez.
D. A gustín  Q uintín.
D. F rancisco Ruiz de Q uevedo.
D, M anuel Martínez.
Madrid 30 de N oviem bre de l8 S 9 .= R a fa él Gelabert v  

Ho»e-_______________ ___________ 5 2 8 7 - 1  '

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo i  de Diciembre de 1859.

Rs. va . Cs.
Han ingresado en  este d ia , depositados 

por 2.376 in d iv id u o s , de los cu ales  
los 83 han sido n u evos im p o n en tes .. 140.892 

Se han d ev u elto , á so licitu d  de 73 in 
teresados .................. ......................................... .. 98,094,79

El D irector de sem ana ,
León García Villarreal.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE TABACOS
DE ESTA CORTE.

Pliego de condiciones que han de serv ir  de base para la ad
quisición en pública subasta de 600 arrobas de carbón 
que necesita dicho establecimiento en el próxim o invierno  
de 1859 á 4 860 , según lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Rentas estancadas en orden de 27 de Octubre último.
-1.a La Hacienda pública compra al mejor postor 600 

arrobas de carbón que necesita esta Fábrica en  el p ró x i
mo in v iern o  de 1859 á 1860 , cu yo  pago se hará por la 
Depositaría del m ism o establecim iento con las formalidades de instru cción .

2 .a El carbón ha de ser de encina recien quem ada, 
sin  m ezcla de c isc o , piedra ó fierra , obligándose el con
tratista á entregarlo en esta Fábrica en las épocas y  can
tidades que Sa misma le designe con ocho dias de a n tic i
p ación , siendo de su  cuenta los gastos de conducción  
descarga, peso y encierro de dicho artículo en el punto 
q u e se le señale.

3.a Si el contratista no h iciere las entregas en  las épo
cas y  cantidades que se le fijen, ó el carbón no fuese ad
m isible, la Fábrica lo comprará al precio que tenga en el 
m ercado por cuenta y  cargo de a q u e l , sin  perjuicio  de 
ex ig ir le  la responsabilidad que determ inan las condiciones 4.a y 9 .a de este pliego.

4.a Para ios efectos de este con trato , que se elevará á 
escritura pública dentro de los cuatro dias s igu ien tes al 
de la aprobación del rem a te , se entiende renunciado to
do privilegió  ó fuero particular, obligándose el contratis
ta á responder de cualquiera falta de lo estipulado y  de 
los perjuicios q u e cansare á la Hacienda con la garantía  
esp ecia l del contrato y con todos su s bienes , cuya res
ponsabilidad se hará efectiva por m edio del aprem io que 
estab lece el art. 11 de la ley  de C ontabilidad, debiendo  
pagar dicho contratista los gastos de otorgam iento y co
pia de la escritura , y  los que orig ine este expediente.

5 .4 El tipo para la subasta será el precio q u e tenga 
dicho artículo en el m ercado del dia anterior al en  que  
se celebre el rem ate , para cu yo  objeto se tendrán á la 
vista los periódicos oficiales en  donde c o n s te , debiendo  
hacerse las proposiciones á la baja del referido precio.

6 /  La subasta se verificará el día 15 de Enero próxi
m o , prévios los correspondientes anu n cios en la Gaceta 
del G o b iern o , Boletín oficial de la p ro v in c ia , Diario de 
A visos  y en los parajes públicos de esta corte, en el des
pacho del Sr. Administrador Jefe , que presidirá el acto, 
con asistencia del Contador y E scribano de esta Fábrica.

7. Desde las once de la mañana de d icho dia se  re 
cib irán  por el Sr. Adm inistrador Jefe las proposiciones  
q ue presenten  los licitadores en  pliegos cerrad o s , redac
tadas con arreglo al m odelo que se inserta á co n tin u a 
c ión  , con el docum ento que acredite haber consignado  
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 600 rs en  
m etálico , sin  cuyos requisitos no se adm itirá n inguna  
postura, Estos p liegos serán num erados por el órden  
con  que se reciban , y  su s cubiertas rubricadas por los 
in te re sa d o s , debiendo ser abiertos y  leídos á las doce del 
m ism o di a,  en cuya hora quedará term inado el acto del 
rem ate.

8.a Acto con tinu o de celebrar el remate se d evolve
rán á los licitadores cuyas posturas no fueren adm isi
b les los docum entos que acrediten haber hecho e l m e n 
cionado depósito de 600 r s . , reservándose el Presidente 
el del mejor p ostor, el cual lo ampliará hasta la cantidad  
de 1.500 rs. en m etálico por via de fianza para el cu m 
plim iento del contrato, en el caso de que recaiga la aprobación de la subasta.

9. Desde el m om ento en que se apruebe e l remate, 
quedai á sujeto el rematante á la responsabilidad que 
p reviene el art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852.

10. Si se recibieren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en  el acto a una licitación o r a l , qtie dura
ra un cuarto de hora, entre los postores que h u biesen  
causado el empate.

Madrid 2 de Noviem bre de 1859.=E1 Adm inistrador  
Jefe. A lfonso de Contrera.

Modelo de la proposición.
1). N. N . , vecin o  d e . . . que vive en la calle d e . . . . ’

n ú m  , cu a rto  , que reúne las circun stan cias
que exige la ley  para representar en acto p u b lico , en te
rado del pliego de con d icion es publicado en la G aceta
del Gobierno n ú m  , fech a  , para la adjudicación
en  pública subasta de 600 arrobas de carbón que n ece
sita la Fábrica de tabacos de esta co r teen  el próxim o in 
vierno de 1859 á 1860,  se com prom ete á entregarlas al 
precio d e . . . . .  cada a rro b a , á cuyo efecto acompaña el 
docum ento que acredita haber consignado 600 rs. en m e
tálico en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE DICIEMBRE

DE 1 8 5 3 .

Barómetro Tempera Tempera
reducido í  0o tura en tura 6íi gra Direccfju ESTADOiiOBAS. y milíme grados dos centí del fiordo DEL CIELO,tros. Roaumnr grados.

6 m .. 7 0 9 , 1 8 — 2" ,2 — 2 \ 8 N. N. E. . . Despejado.9 ni . . 7 1 0 , 4 5 — 0 L 6 — 0° ,8 N.  N.  E . . . Idem.
1 2 , . .  .. 7 1 0 , 3 0 1° ,8 2 ° , 3 N. N. E . .. Idem.3 t. .. 7 0 9 , 6 4 4 o, 1 5V1 N. N. E.. . Idem.
6 t . . . 7 1 0 , 0 2 i ° , 0 1° ,3 N. N.  E . . . Idem.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
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Estado atm osférico  tm varios punios de Europa y  Africa  
el 3 0  de Noviembre á las ocho de la mañana,
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción  de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g r a 
nos y  nota de p recios de artícu lo s de co n su m o , resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
2.510 fanegas de trigo.
2.510 arrobas de harina de id.
2.200 libras de pan cocido.
8.677 arrobas de carbón.

105 vacas, que com ponen 41.615 lib ras de peso.
515 ca rn ero s, que hacen 15.201 libras de peso.
140 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MFNOft 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 48 á 53 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arrob a, y de 34 á 42 

cu artos libra.
Idem de cerd o , de 76 á 86 J4 rs. arroba, y do 32 á 34 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. arroba.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 75 á 82 rs. arroba.
Lom o, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 30 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de H á 13 cuartos.
G arbanzos, de, 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos  libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cu artos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. a rrob a , y de 24 á 26 cuartcü  libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rrob a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 31 á 33 rs. fanega.
A lgarrob a , á 42 rs, id,

Trigo vendido   1.046 íanegas.
Quedan por vender 2.091

Precio m á x i mo . . . . . .  57
Idem m ín im o. . . . . . . .  47 y*
Idem m e d i o . . . . . . . . . .  53,9

Trigo tr e c h e l, 60 fanegas a 68 rs.
Lo que se anu n cia  al público  para su in teligencia . 
Madrid 4 de D iciem bre de 1859, *»E1 A lcalde-C orreg idor, D uque de Sesto,

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

T r ib u n a l  de  C uen tas  del  Rcino .“ S ec re tn r ía  g e n e r a l . ^ P o r  el 
presente., y en  v i r tu d  d e  a c u e rd o  del  limo. Sr. M in istro  .Jefe de  
la sección t e rce ra ,  se cita, l lama y emplaza  á D. M ariano  Alonso 
y Castillo, ó sus h e r e d e r o s , A d m in i s t r a d o r  in te r ino  q u e  fué del 
r am o  d e  Bienes nacionales en  la p ro v inc ia  de  G ra n a d a  d esd e  14 
de  Marzo al 8 de  Ju lio  de  1843 , p a ra  q ue  d e n t r o  del t é rm in o  d e  
30 d i a s ,  que  e m p e z a r á n , á  con ta rse  a los 10 de  pub l icado  este 
anuncio  en  la G ac e ta ,  se  p re s e n te  p o r  sí ó p o r  m ed io  de e n c a r 
gado  e n  esta Secre ta r ía  á r ec o g e r  y  c on te s ta r  un  pl iego d e  los 
r e p a r o s  q ue  ha ofrecido el e x á m e n  de  la cuenta  de  caudales  q ue  
r ind ió  el m ism o en  el m en c io n ado  p e r io do  , y  de  no  verif icarlo  le 
p a r a r á  el per ju icio  q u e  h a y a  lugar .

M ad r id  1 .° de  D ic iem bre  de  1859.--—J. M. d e  Ossorno. — 3

En  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Ju an  H e r n á n d e z  Casas, 
Ju ez  de  p r i m e r a  instancia  del dist r i to  del B arquil lo  de  esta  c a p i 
tal, r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  del n ú m e ro  d e  la misma, se sa
can  á pública  su bas ta ,  q u e  t e n d r á  efecto el sábado  10 del  p ró x i 
mo D ic iembre , d e  doce á u n a  del  dia, en  la aud ienc ia  del d icho 
Juzgado ,  s i tuada  e n  el piso ba jo  d e  la T e r r i to r i a l  las fincas si
gu ien te s  :

Un censo  d e  75.000 rs.  d e  capital, con réd i to  de  2 y  m ed io  p o r  
100 al año , im puesto  sobre  dos  casas  con t iguas  en  esta cor te  y 
su calle de  San ta  M aría , n úm e ro s  10 y 11 ant iguo?, 24 m oderno .

Dieziseis o b r a d a s , 380 estadales  d e  t i e r ra  en la villa del  C a r 
p ió ,  pa r t id o  judic ial  de  Medina del C am p o ,  q u e  rec ie n te m e n te  
han  s ido  v a lu adas  á 260 rs. c ad a  obrada ,

l 'n  c o lm en a r  si tuado en  la dehesa  dei Monte  d o  Val verde, á 
d is tan c ia  de  una  y  m ed ia  legua  de  Zam ora , de 988 m etros  su 
perf ic ia les  de  á re a  p lana , con inclusión de  los g ruesos  de  las p a 
red e s  que  lo e e r c a n ,  que  son b as tan te  viejas , ta sado en  2.060 
reales.

Una casa g r a n d e  sita en la m isma c iud ad  d e  Z am ora  y su 
calle de  B a lb o r r á z ,  m a rc ad a  con el núm . 5 2 .  con 118 m etros  s u 
perficia les  c u a d rad o s  de  á re a  p lana, cori inclusión de  los g ruesos  
de m ed ian e r ía  , en  m ed iano  es tad o ,  t a s a d a ,  d e spués  de  ded u c id o  
el capital  d e  un  cargo  anual  q ue  t iene de  100 rs., en  la can t idad  
de  19.660 rs.

Y o t ra  casa conocida por  la pequeña ,  s i tuada  en la m ism a c iu
d ad  y calle, sin n úm e ro ,  contigua á la a n te r io r  por  Poniente, cons
ta d e  39 metros  superficiales cuad rados  d e  á re a  plana, con inclusión 
de  los g ru esos  d e  m ed ian e r ía s ,  está en  m ed ian o  e s t a d o ,  y  ha 
sido ta sada, d e sp u és  de  r eb a jad o  el capital co r r e sp o n d ie n te  á un 
cargo  d e  25 rs. a nu a les ,  en  4.800 rs.

Los que  q u ie ra n  e n te ra r s e  del p o r m e n o r  de  las tasaciones, 
p a r a  in te resa rse  luego en  la subas ta , y lo m a r  las dem ás  not icias 
que  el ex p e d ie n te  fo rm ad o  p ara  la ven ta  a r r o j a ,  p u e d e n  acud ir  
has ta  el d ia  d e  la subas ta  al estudio  de  d icho  E sc r ibano  Sanz  y  
B a r e a .  que  le tiene en  la calle de A t o c h a . núm . 35 . cu a r to  s e 
gundo .

Madrid 22 do Noviembre de 1*59.«^Doctor Claudio Sanz v 
Barón

Por  el p re se n te  y en v i r tu d  de  p rov idencia  del Sr. D G re g o 
rio Rozaiem. Juez  de  p r im e ra  instancia  del d is tr i to  de la A udien
cia de  esta cap i tal , r e f r e n d a d a  por  el E sc r ibano  de n úm e io  Don 
Olallo M e g í a . se cita y  convoca p ara  ju n ta  g enera l  á los acree 
dore s  á los bienes c on cu rsado s  de  D. Agust ín  C án d ido  Morato, 
p a ra  c uyo  acto se ba señalado  el d ia  13 del p ró x im o  mes d e  Di
c iem bre , á las once  d e  su m añ a n a  en  la a ud ienc ia  de  S. S . , que  
la t iene en  el piso bajo  do la T er r i to r ia l  . f re n te  á San ta  Cruz .
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P or  p ro v ide n c ia  del  Sr. D. Manuel  Riobóo, Ju ez  de  p r im e ra  
instancia  del d ist r i to  de  la U niv ers id ad  d e  esta c o r t e , d ic ta d a  en  
autos  e jecutivos  á instancia  de  D. José de  E g u i l u z , como ces io
n ar io  de  D. J u a n  José  Mir , con tra  la te s tam en ta r ía  de  D. Ram ón  
Antonio  S i e r r a ,  está  seña lado  el dia 19 del actual, y h o ra  d e  las 
doce, en  la r e f e r id a  aud ie nc ia  p ara  el r e m a te  d e  las fincas q ue  á 
continuación se e x p r e s a n :

Una ca sa -m o rad a  en  la calle de  Palacios de  la villa de  M ala -  
gon ,  con su hue r to  con t iguo  v su pozo e m p e d r a d o  ; linda con el 
cal lejón  que  sale al cam ino  bajo  d e  la F uen le  y  o t ra  casa d e  A n
tonio T or ib io ,  t a sada  con el refe r ido  pozo, la ce rca  del h u e r to  y  
la t i e r ra  que  coge fanega y med ia de t r igo  en  s e m b r a d u r a  v 107 
árbo les  f ru ta les ,  e n  115.649 rs

Una viña con 713 olivo? y 15.130 v ides  en el camino de  las 
A lc apa r ras ,  á d e r e c h a  é izqu ierda , un id a  á o tros  d e  los h e re d e ro s  
de  Alfonso J im é n e z .  Ju lián  Sabino R o d a n o ,  José Busca de Fel i
pe q u in te r ía  de  C a m p o - M o ja d o , tasada  en  49.180.

Las personas  q ue  deseen  in te resa rse  en  su adquisición h a rá n  
sus p roposic iones  si gustan  antes  del d ia  d es ig n a d o  en  la E sc r i 
ban ía  de n ú m e ro  de  D. P e d r o  C lemente  M ar in  , calle Mayor, n ú 
m ero  108, cua r to  ba jo  i zqu ie rd a ,  donde  se les e n t e r a r á  de c u a n 
tas  notic ias  deseen

M ad r id  1 0 d e  D ic iem bre  de 1859 — M arin . 5315

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Ju l ián  M art ínez  Y a n -  
g ua s ,  Ju ez  de  p r im e ra  instancia  del d i s t r i to  del P r a d o  de  esta  
c a p i t a l , r e f r e n d a d a  del E scr ibano  de n ú m e ro  D, J e rón im o  Mon
tesinos, ha ido d ec la rado  ,?n concurso  v o lun ta r io  D, José D eh e 
sa:  en  su consecuencia  se llama por  t é rm in o  de  20 dias  á todos 
sus a c r e e d o r e s , á fin de  q u e  p re se n te n  los respect ivos  tí tulos de  
sus créditos .

M ad r id  28 d e  N o v ie m b re  d e  1859 — Terónimo Montesinos.
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En  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Luis  A la rcon . Ju ez  de  
p r i m e ra  instancia  del  dis tr i to  d e  Palac io  d e  esta  cap i ta l , r e f r e n 
d a d a  del  E sc r ib a n o  del n ú m e ro  D. José  M arin  , se anuncia  por  
med io  del p re s e n te  el e x t r a v ío  de  los conocimien tos orig inales 
d e  p re sa s  inglesas  s iguientes:

Uno del  M aes tre  d e  la f ragata  Santa G ertrudis , D. Manuel  
R e v i l l a , de  6.500 pesos fue r tes  q ue  ven ían  de  cuenta  y  riesen 
d e  D. Diego A l i a g a , y  o t ro  del Maestre  d e  la f raga ta  Fuente- 
herm osa , D. V enanc io  L a r r e t a ,  de  4 000 pesos fue r te s  que  v e 
nían  de  cuen ta  y  r iesgo del  c i tado Aliaga , cuyos  b u q u e s  fueron  
ap re sad o s  p o r  los ingleses  en los años  de  1804 y  1805 en  su via
je  d e  A m é r ic a  á E sp a ñ a  , á fin d e  q u e  las p e r s o n a s  q u e  sepan  su 
p a r a d e r o  lo m anif ie s ten  al J u z g a d o ,  silo en el piso bajo  de  la A u 
d ienc ia  t e r r i t o r i a l , p lazuela de  San ta  Cruz . ó si se c r e y e r e n  con 
a lgún  d e r e c h o , lo d ed u zc a n  a n te  el m ismo en  el t é rm ino  d e  30 
d ias ;  b a jo  ape rc ib im ien to  q ue  d e  no  h ac e r lo ,  se d ec la ra rá  legal
m e n te  el ex t rav ío  de  dicho? conocimien to?, y  Ies p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

M a d r id  25 de  N o v ie m b re  de  1859.— José  M arin . 5281

D. Cristóbal  P e r e z  Com oto ,  Ju ez  d e  p r im e ra  instancia  d e  la 
c iudad  d e  G erona  y  su p ar t id o .

A t e n o r  de  lo d i sp u e s to  con p ro v ide n c ia  de  30 d e  S e t iem b re  
d e  este  año, en  m ér i tos  de  los autos que  P e d r o  Canals, lab ra d o r ,  
vecino d e  L lo ra ,  s igue  con tra  los h e r m a n o s  D. S a lvador  Costa, 
zapa te ro ,  vecino de  esta  c iu d a d ,  D. G e r m á n  Costa, Oficial d e  H a
c i e n d a ,  vecino de  B a rce lo n a ,  y  Doña R a im u n d a  Costa de  A rtau .  
v ec in a  d e  San Fel iú  de  Guixols , en  los cuales dichos D. S alvador  
y  D. G erm án  y  su o t ro  h e r m a n o  D. F r a n c i s c o ,  ac tu a lm en te  d i 
funto , con fecha 13 de  D ic iem bre  do 1854, h ic ie ron  cesión d e  los 
bienes q ue  ai m o r i r  de jó  su común p a d r e  Ju an  Costa, vec ino de 
G in e s ta , y  que  les c o r r e sp o n d ía n  lo mismo que  á la herm ana»  
p o r  h a b e r  m u e r to  aquel  sin t e s ta r ,  se cita á los ac re ed o res  á d i 
chos b ienes  p a ra  q u e  d e n t r o  del té rm ino  de  la ley ,  se p re s e n te n  
p o r  m edio  d e  legi t imo P r o c u r a d o r  en  este  J u zg a do  hac iendo  las 
rec lam aciones  o p o r tun a s ;  ba jo  ape rc ib im ien to  de  p a ra r le s  el p e r 
ju ic io  q ue  h ay a  lugar .

Dado en G erona  á 23 de  N ov iem b re  d e  1S59 — Cristóbal  P e 
rez  C o m o to . = P o r  su m andado ,  Francisco d e P .  B arb er .  5301

E n  v i r tu d  de  p ro v iden c ia  del Sr. D. J u a n  H e r n á n d e z  Casas. 
Ju ez  de  p r im e ra  in s tancia  del  dist r i to  del B arquil lo  de  esta corle, 
r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  del n ú m e ro  d e  la m isma D. M anuel  
Caldeiro, se cita, llama y  emplaza  p o r  s egunda  vez  y  t é rm ino  de  
10 dias á cuan tos  se con s ide re n  dueños  d e  u n  censo p e rp é tu o  de  
23 m rs . de  r e n ta  anua l  con derechos  de  licencia, tanteo  y ve in 
tena, a h o ra  c incuentena ,  con q ue  a p a rec e  g ra v a d a  la casa calle 
de l  Calvario , n úm . 10 nuevo, 14 ant iguo,  m an z an a  41, del q u e  re 
ig no ra  la fecha de  su imposición y p ersonas  á qu ienes  ha p e r t e 
necido, no  re su l tan d o  de  sus títulos  ia m e n o r  noticia de  la misma, 
á fin de  q u e  d e n t r o  d e  d icho t é rm in o  se p re sen ten  con los c o r 
re sp o nd ien te s  d oc um en tos ;  en  la intel igencia  q ue  t r a s c u r r id o  sin 
ver i f ica r lo  les p a r a r á  el per ju icio  que  h ay a H u g ar .  5318

Por  p ro v ide n c ia  de! Sr. Juez  de  p r i m e ra  instancia  dei P r a d o  
d e  esta  co r te ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r iban o  D. J e ró n im o  M on te 
sinos, se cita y l lam a á D. E n r iq u e  Tel lez d e  Lacen p a ra  q ue  en  
el t é rm ino  d e  ocho d ia s ,  á c on ta r  desd e  la publicac ión de  este 
anu n c io ,  se p re s e n te  á fin de ser em p lazado  p a r a  ante  la E x c e 
lent ís ima A ud ienc ia  del t e r r i t o r io  con la p rov idenc ia  de  adm is ión 
d e  apelación en  auto? q ue  con tra  el L aceu  sigue D Antonio de  la 
C ám a ra  so b re  pago  d e  m a r a v e d í s ; ap e rc ib id o  q u e  de  no  p re s e n 
ta rse  se re m i t i r á n  sin m ás  t rám ites  los a u to s ,  p a r á n d o le  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

M ad r id  26 de  N ov iem b re  de 1859 =* Jerón im o  Montesino?.
5303

En v i r tu d  de p ro v ide n c ia  del Si. D. J u a n  H ern án d ez  y Gasas, 
J u e z  de  p r im e ra  in stancia  de  esta  cap i ta l , r e f r e n d a d a  por  el Es
c r ib ano  del  n ú m e ro  Dr. D. Cláudio Sanz  y  B a re a ,  enca rg ad o  de! 
d espacho  d e  la E sc r iban ía  vacan te  d e  D. Celestino  de  Ansótegui, 
se saca  á públ ica  subas ta  una  c a s a , sita en  esta c o r t e , calle de  
San  A n tó n ,  n úm . 24 n ue v o ,  G antiguo, m an z an a  317, q u e  com 
p r e n d e  4.531 piés c ua d rad o s  do sitio, y ha sido la sada  p o r  el Ar-> 
qu i tec to  de  la A cadem ia  d e  San Fernando) D. M ariano  F e r n a n 
dez  en la can t idad  de  3 S 5 I 3 5  rs. á r eb a ja r  cargas .

Las perso nas  q u e  q u ie ran  a d q u i r i r  m ás  noticias  d e  la finca p o 
d r á n  hacerlo  en  d ich a  E sc r iban ía  vacan te  de  A nsó tegu i ,  s i tuada  
en la p lazuela  de  la  Villa, n ú m  105, cuar to  bajo, todo? los d ias  no  
feriados, de  una  á t re s  d e  la t a rd e ,  has ta  el 21 del  p re s e n te  m es  
en  q u e  t e n d r á  lu g a r  el r em a te  á la una  en p un to  de la t a r d e  en  
el Ju z g a d o  del  B arqu i l lo ,  que  se halla en  el piso  bajo  de  la A u 
diencia  t e rr i to r ia l .

M adr id  1 • de  Diciembre de 1 8 3 9 .^ C U u d i o  Sanz y B area .
5312

E n  virtud de providencia del Sr. D. Ju an  H e rn á n d e z  C asa s  
Ju ez  d e  p r i m e ra  instancia del distrito del Barqui llo  de  esta  cap i 
tal, r e f r e n d a d a  del Escribano de número de la m isma D Manuel  
Caldeiro , se cita, llama y emplaza por t é rm ino  do .°.o dias á los 
q ue  se c re a n  con derechoá los bienes q u e d a d o s  por  fal lecimiento 
abintos ta to  d e  D. Joaqu ín  Gome? y Gómez, vecino q u e  fué de  esta

corte , en  el n au f rag io  del vapo r  Santander Bilbao, o cu r r id o  en  la 
e n s e n a d a  d e  N o ja ,p r ó x im a  al p u e r to  d e S a n to ñ a e l  d i a 6 de Agosto 
de  1858, á fin d e  q ue  d e n t r o  de  d icho  té rm ino  com parezca  p o r  si ó 
p o r  m ed io  de  p e r so na  c o m p eten tem en te  autorizada;  á h ace r  uso 
del  q ue  se c re a n  asistidos, a d  v i r t iéndose  q ue  se hal lan  p resentados ;  
e n  los autos sus h e rm an o s  D. V icente , D .R am ón ,  Doña  Ramona 
Doña Jo aq u in a ,  Doña Dionisia, D. José  y  D. Manuel  G ómez y  G ó
m ez  y  sus sobrinos  D. R am ón, Doña Joaqu ina , D. Manuel  y Doña 
R am o na  F ran c isc a  Gómez y García,  en  rep re sen tac ión  de  su d i 
fun to  p a d r e  D. J u a n  M anuel  Gómez y  Gómez. 5319

D. .Tose M ald on a d o ,  Ju ez  d e  p r i m e r a  instancia de esta  c iudad  
d e  Molina y  su p a r t i d o  p o r  S. M. &c.

De doce á u na  del d ia  29 de  D ic iem bre  p r ó x i m o , en  la sala 
d e  aud ienc ia  d e  este J u z g a d o  , se v en d en  en  subas ta  volun tar ia  
las casas fue r tes  y  té rm in o  c e r r a d o  d e  P i c a z a , q ue  confina con 
los d e  T ie r z o ,  G añ a b iz q u e ,  T o r r e m o c h u e l a , T e r r a g a  y  con los 
c om u nes  l lam ados  d e  ia V irg en  del  A m o r ; c o m p re n d e  p ró x im a 
m en te  d icho  té rm ino  d e  Picaza  u na  extensión de  cua t ro  horas  de 
c i rcunfe renc ia  en  te r r e n o  p o b la d o  d e  m ucho  m onte  de  c hap ar ro ,  
e n c i n a ,  sab ina  y  p ino :  t iene a d e m á s  una  espaciosa y  sólida casa 
de  l a bo r  y o t ras  m ás  r e d u c id a s  p a ra  los colonos; t res  pa ja res  de 
cal y  can to  y  teja pa ra  e n c e r r a r  g a n a d o :  p ro d u ce  en  ren ta  dicho 
caser ío 120 fanegas  de  t r igo  a n u a l e s .  1,500 rs. en  d in e ro  p o r  el 
a p i ovechami en i u  de \ e : b a s  y o t ra  igual can t idad  q ue  la a n te r io r  
(pie p u e d e  g r a d u a d o  también  a n u a lm e n te  p o r  las u t il idades  del 
monte. Tiene a d e m a s  puestos  en  labor t res  qu iñones  d e  t i e r r a  
de  unas 30 fanegas de  s e m b r a d u r a  cada uno P e r t e n e c e n  estos 
b iens« en dom in io  y usufructo  á D. José Cebol l ada ,  vecino de 
esta c iu d a d ,  y se v en d en  bajo  el tipo de  180.000 rs \ n  sin a d 
m it i r  postu ra  q u e  no  c u b ra  esta can t idad .

Lo q ue  se hace  saber  p o r  m ed io  del p re se n te  edicto.
Dado en  Molina á 29 de  N o v ie m b re  de  1859. —José M aldon*-  

( H ~ P o r  su  m an d ad o ,  Timoteo López Moreno. 5 320

D. G enaro  G ómez Mar tínez, Ju ez  d e  p r im e ra  instancia  d e  es
ta c iudad  v su par t ido .

Por  el p re sen te  y  té rm ino  de  30 dias, desd e  su  inserción  en  
la Gaceta del  G o b ie rn o ,  c i t o , llamo y emplazo  á Domingo T o r -  
í a lb a  Poya tos ,  n a tu ra l  y vecino de  Sotos, casado ,  v aq u e ro ,  de 
35 años  de  e da d ,  á fin de  que  se p re se n te  en  este  J u zg a do  á ser  
notificado de  la sen tencia  e jecutoria  d ic tada  en  la causa q u e  se le 
siguió so b re  lesiones m énos  g ra v e s  causadas  á su convecino  F r a n 
cisco R o d r íg u e z :  p a rá n do le  e n  o tro  caso el per ju icio  que  h ay a  
lugar .

Dado e n  Cuenca  á 33 de  N o v iem b re  de  1859 .=*Genaro  Gómez 
M a r t í n e z — P o r  su m a n d a d o ,  Jac in to  P ed ra za .  5144

D. Lucas Morales, Juez  de  p r i m e r a  instancia  de  esta  villa de  
A lm azan  y  su part ido.

P o r  el p re s e n te  c i t o , llamo y  emplazo  á J u a n a  L ea r te  v  M ar
t ín e z ,  na tu ra l  d e  C o r e l la , p a ra  q u e  en  té rm ino  d e  n u e v e  d ias  se 
p re se n te  en  este  mi Ju zg a d o  á ser  n o t i f i c a d a  d e  c ie r ta  p ro v id e n 
cia d ic tada  en  causa q ue  se le siguió  p o r  com plic idad  en  la fug a  
de  dos  p resos  de  las cárceles  de  esta villa, y  á e x t in gu i r  los dias  
de  a rres to  á q ue  por  sust i tución y  a p rem io  d e  la m ulta  no  sat is fe
cha  ha  s ido condenada .

Dado  en  Alm azan A 22 de  N o v ie m b re  de  1859. — Lúeas M o r a 
les,“ P o r  m an d a d o  d e  S. S.. H e rm en e g i ld o  García , 5166

E n  v i r tu d  d e  p ro v ide n c ia  del  Sr . D. V íc tor  Dulce, J u ez  toga
do de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  d e  las Vistillas d e  esta  cap i
ta l ,  y p o r  la Esc r iban ía  n u m e ra r i a  del  L icenciado D F rancisco 
Seco d e C á c e r e s ,  se cita y em plaza  por  p r im e r  edic to  y  t é rm ino  
de  n u e v e  d i a s , q ue  e m p e za rán  á c o r r e r  d e s d e  el s igu iente  al en 
que  se pub l iq ue  este  anuncio  en  la Gaceta, á todas las personas  
que  se c re a n  con d e r e c h o  al censo  p e r p é tu o  de  9 rs. y  26 m rs .  al 
año  que  g ra v i ta  sobre  la casa n úm , 51 m ode rno ,  8 antiguo, d e  la 
m an zan a  328 calle del Barqui l lo , p a ra  q ue  se p re se n te n  á 
d ed u c ir le  en  d icho  J u zg a d o  y E sc r iban ía  d en t ro  del re fe r id o  t é r 
mino ;  ape rc ib id os  q ue  de  no  hacerlo  les p a r a r á  el p e r ju i c io  que  
h a y a  lugar, 5186

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del  E xcm o. Sr. Capitán  g en e ra l  de  
esta p rov inc ia  , se cita , llama y  em plaza  por  p r i m e r  ed ic to  y 
pregón, con t é rm in o  de  n ueve  dias, con tados  desde  el de  hoy, á 
D. Antonio  D aban  y  T u d ó ,  s egundo  C o m a n d a n te  r e t i r a d o  , p a ra  
q ue  d e n t ro  de  dicho té rm ino  se p re s e n t e  en  las pris iones mili ta res 
de  San Franc isco  á d a r  su  declarac ión  y descargo? en  la causa 
que  se le está  i n s t r u y e n d o  por  falsedad y estafa. 5 2 3 »

P o r  el p re s e n te  y  en v i r t u d  de  p rov idenc ia  del  Sr; D. G reg o 
rio  R oza iem ,  J u ez  d e  p r im e r a  in sta n c ia  d e l d is tr ito  d e  la A u
diencia  d e  esta c a p i t a l , r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ibano  del  n ú m e ro  
de  la m ism a D. Olallo M eg ía ,  se c i ta , l lama y emplaza  á Doña 
Luisa H ig u e r a ,  cu y o  p a r a d e r o  se ig n o r a ,  p a ra  q u e  d e n t r o  del 
t é rm ino  de  cinco dias, á con ta r  desde  el s iguiente al de la i n s e r 
ción de  este  anu n c io ,  se p re sen te  en  d icho  J u zg a d o  y  E sc r iban ía  
refe r ida  con obje to  d e  hacerla  s a b e r  c ier tas  p ro v iden c ia s  i n se r .  
t a s e n  exhor to  rec ib ido  del de  L le re n a ;  bajo  a pe rc ib im ien to  q ue  
de  no verificarlo  la p a r a r á  el per ju icio  que  h a y a  lugar .  5239

D. P e d r o  M a l la in a , Ju ez  d e  paz é in te r ino  de  p r im e ra  ins
tanc ia  de  Belorado,

Cito , llamo y  e m plazo  por este  p r i m e r  edic to  á S an t iago  Can- 
t d b r a n a , n a tu ra l  de  T reb iana , en  la p ro v inc ia  de  L ogroño ,  sol
t e ro ,  p a ra  q ue  en  el t é rm in o  de  30 d ias  se p re se n te  en  este  J u z 
gado  á r e s p o n d e r  á los cargos  que  con tra  él a p a rec e n  en  la causa , 
q u e  se fo rm a  por  h u r to  de  cabal le r ías  á Jac in to  S i lv e s t r e ., vecino 
de  Pradi l la .

Belorado 21 de  N o v iem b re  do 1859 — P e d r o  M a l l a i n a . ^ P o r  
su m an d ad o ,  Eugen io  I zqu ie rdo .  5)43

P o r  p rov idenc ia  del Sr . D. E ug en io  Angulo, Juez  de  p r i m e r a  
instancia  del d is t r i to  de  L a v a p ié s .  r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r iban o  
del  c r im en  D. José Izqu ierdo , so cita , l lama y  em plaza  p o r  se
gundo  edic to  y  t é rm ino  de  nuev e  d ías  á Ram ón González  Diaz. 
hijo de o t ro  y d e  Manuela , ya  d i fu n tos ,  na tu ra l  de  San Acisclo 
del Valle de  Oro, en  la p ro v inc ia  de  Lugo, p a ra  q ue  en  d icho  
té rm ino  se p re sen te  en  la cárce l  de  Villa á r e s p o n d e r  d e  los c a r 
gos que  le resul tan  en causa que  con t ra  el mismo y o tro  se sigue 
en dicho Ju zg a do  y  Esc r iban ía  p o r  m u e r te  d e  Ju an  López y F e r 
nandez ,  o c u r r id a  el dia 17 de  Agosto p ró x im o  pasado;  pues  si así 
lo h ic ie re  se le o irá  y a d m in i s t r a rá  just ic ia , y  en o tro  raso  se sus
tanc ia rá  la causa on su ausencia  y  rebe ldía  . p a rá n d o le  el p e r j u i 
cio que  h ay a  lu ga r ,  5

P or  el p re sen te  y en v i r tud  d e  p ro v iden c ia  del Sr. D. V íc to r  
Dulce,  Ju ez  togado de p r im e ra  instancia  del d is tr i to  d e  las V is t i 
llas de  esta  c a p i t a l , r e f r e n d a d a  del Esc r ibano  del n ú m e ro  d e  la 
misma Dr. D. Angel A bad ,  su fecha 5 del c o r r ien te ,  se cita  , lla
ma y  em plaza  á D, losé Losada p a ra  que  d e n t ro  del te rm ino  de  
n ue v e  d ias ,  contados desde  la inserción de  este  anuncio , com p a
rezca en  d icho  Juzg ado  y Escr iban ía  con el obje to  d e  hacerle  
s ab e r  el con tenido  d e  u n  e x h o r to  l ib ra d o  p o r  el Sr . Ju ez  d e  p r i 
m era  instancia  d e  la c u id a d  de  la C o r u ñ a ;  a pe rc ib ido  q ue  d e  no 
verif icar lo  le p a r a r á  el per ju icio  que  haya  lugar .

M adr id  13 de N ov iem b re  de  1859 — Dr. Abad. 5172

Doctor D. Ram ón  Polo y  Flores, J u e z  de p r i m e ra  instancia  d e  
esta c iud ad  d e  A lm agro  y  su p a r t id o  &c.

Por  el p re se n te  cito, llamo y emplazo  á Antonio C añ izares  v 
M á r q u e z ,  Alias M ase na ,  na tu ra l  y vecino d é l a  villa de  G r a n a -  
tu la , p a ra  q u e  d e n t ro  del  t é rm in o  d e  ocho d i a s ,  á co n ta r  desd e  
la insei cion do este  edic to  en  la Gaceta de M adrid , com p arezca  
en  este  J u zg ado  p a r a  e v a c u a r  u na  d i ligencia en  la causa q ue  se 
le sigue p o r  insul tos  y otros excesos  cometidos  el d ia  19 d e  S e 
t i em b re  ú l t im o ;  ape rc ib ido  que  de  no  ver if icar lo  se p ro c e d e rá  ' 
lo q u e  co r r e sp o n d a .  a

Dado en  A lm a gro  á 25 de  N ov iem b re  d e  1 8 5 9 .= R n m o n  Polo 
y  F lores .— De su ó r d e n ,  L e a n d r o  P e re z .  5204

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

D espachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Londres 3.— El Marqués de Lajatico, R epresentante de Toscana, na m uerto de v iru elas.
Según  el S p ecia tor, la Francia y la Inglaterra, hacién

dose m utuas concesiones, propondrán al Congreso ciue 
no se agrande el P iam onte, y  que la Italia central co n s-  tituya un reino separado,

Turin  3 .--L o s Gobiernos separados de las provincias  
de Modena P a r m a y  Romanía quedarán suprim idos d es
de el 8 de Diciembre. Estas provincias tendrán un solo  
Gobierno y un solo M inisterio, que residirá en  Módena.

Ricasoli ha llegado aquí y  ha tenido una larga con 
ferencia con el M inistro de N egocios extranjeros: pare
ce p ersistir en su oposición .

París  3.—-Las correspondencias de Méjico deplorables. 
La anarquía consum e lentam ente aquella desgraciada  R epública.

La Presse dice que unos G enerales son ignorantes é 
incapaces otros. El bandido Cortinas, á la cabeza de 1.000 
hom b res, ha incendiado un pueblo y pasado á cu ch illo  
más de 100 anglo-am erican os. L o s v Estados-Unidos se 
preparaban á castigarle.

Varios periódicos de Londres designan á P n l m e r s  ton. 
com o ú n ico  para asistir al Congreso

Se asegura que tam bién las seis P otencias d e  segundo  
órden tendrán prim ero y segundo P len ipotenciario.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 29 de Noviembre. —  In ter ior , 42 7/8 dinero.~ - 
Diferido , 32 1 /2  papel.

Amsterdara 29 de N oviem bre. — In fr io "  jo  j /'» —D;-  
ferido , 32 13/16.

F ra n c fo rt 29 d r N<n'dcm1}>\?. —  Infer ior . 4 1 3 /4 .— Diferido. 32.
lú n d r e s  29 de. \\,c¡.r-moi v  —  C o n s o l i d a d o s  . 99 \ / l  

5/8. — Interior español . Cb — Diferido. 93 i 7/.
La C o m i s i ó n  l eg i s l a t i va  y el m a n d o  dr. ¡a • í;¡ o v a s  . "qui ta
r e s  d e  la l iga e s t a r á n  on  Í L /o i na .

I N T E R I O R

M A D R ID  Estado s a n ita r io .-E n  los ú ltim os dias de 
i oy iem b ie  y en los tres prim eros de D iciem bre ha sido  
e tiem po revuelto y ven toso. Al principio la sa n a n a  
el cielo  estuvo desp ejad o , reinando un viento  Sud-Sud- 
Estc y  una tem peratura bastante bonancib le, aunque a l
gunas madrugadas llegó á m a rca re! grado de co n ge la -  
c io n e i termómetro : mas luego aquel viento saltó al Ñ. O, ,  
y ya en lón ces se cubrió la atmósfera de ráfagas, ce la je s  
nubes y nubarrones. La colum na barom étrica siguió  la s  
m ism as variaciones que los vientos reinantes.

De poca im portancia fueron las variaciones q u e se 
notaron en las enferm edades que se h ¡n presenta lo con  
m as frecuencia : casi todas lo fueron de carácter catarral 
y reu m ático , algunas se com plicaron con el gástrico  
y nervioso  , si bien las m énos. Hubo algunos caso» 
de pleurodinias, pleuresías , pulm onías, congesiiones ce* 
rebrales, y calenturas interm itentes, cuartanas y errá ti
cas, no habiendo desaparecido dei todo, si bien d ism in u 
yeron, los de erisipelas, anginas y v iruelas.

El núm ero de las defunciones no fué excesivo .
- — .S antos del día,— San Sabas, Abad. vrSan A n a sta sio ’ Mártir. ' 4 * '
^ a a r e n t a  Horas en la parroquia del Salvador y San

A NUNCIO S

LEGISLACION DE M IN A S.-ED IC IO N  O F íC I \L .-U n  
cuaderno en 8.° prolongado, que contiene: prim ero la 
ley  de m inas de 6 de Julio de 1859:  segundo , Real d e
creto y reglam ento dictado para la ejecución de la m is
m a : tercero^, ley  de sociedades m ineras de 6 de Julio del 
corriente a n o : cuarto , Real decreto y re ñám enlo del 
cuerpo de Ingenieros de Minas : y quinto , 'Real*decreto  
y reglam ento de la Escuela especial de Ingenieros del m ism o ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar. — 16

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio del E scor ia l, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, caballero de la Real y distinguida  Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor,*' calle de la Montera, 

num ero 46, y  en las principales librerías le toda Europa!
Se ha repartido la entrega 26.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRÍLE 4 DE MADRID 
a  Zaragoza y á A licante.— E l  Consejo de Adm inistración  
de esta C om pañía, resuelto á emplear t ol os  los medios 
que estén á su alcance para ayudar á 1 .< justicia  en el 
descubrim iento y castigo del autor del horroroso atenta
do com etido la noche del 28 de Noviem bi e ultim o, por el 
levantam iento de un carril en las inmed aciones de A l-  
inansa, k i l ó m e t r o  352, ha acordado, entre otras medida*? 
dar una recompensa de m il duros á quie.i por d enuncia  
pública ó reservada facilite los datos é indicios su fic ien 
tes acerca del perpetrador ó perpetradores de crim en tan 
espantoso; á condición de que la person t ó personas de
signadas com o delincuentes m erezcan una condena ju 
dicial por consecuencia  de estas reveiac ones.

Las denuncias se d irig irán  en Madri l al Director g e
neral de la C om pañía, estación de A toch a, y  en A l-  mansa al Jefe de la estación .

El m ayor s ig ilo  se guardará respecto  de la persona 
que preste este im portantísim o servicio .

Madrid 3 de D iciem bre de 1859,-=*' 1 D irector g e n e ral , Prompt de Madiedo.

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRID 
a Zaragoza y a Alicante. — El Consejo de A dm inistración  
tiene el honor de anunciar á los señores portadores de 
obligaciones de la Compañía que el 20 del actu al, á las 
doce del d i a , se verificará en la sala de sesiones del Con
sejo , en la estación de Atocha, el prim er sorteo para la 
am ortización de dichas obligaciones, á sab er: de 

198 obligaciones de la primera s é r ie , y 
198 id. de la segunda série.

Los núm eros de las obligaciones favorecidas por la 
su e ile  se publicarán en los m ism os pe iódicos en que se inserta ei presente anuncio.

Madrid 3 de Diciembre de 1859 —  El Director ^eneía! Prompt de Madiedo. ~

DESDE EL DIA 15 DE DICIEMBRE PROXIMO SE HA-
liará de venta en el despacho de la Imprenta N acional 
y en las principales librerías de la corte el A n u a r i o  m i  
R k a l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  para 1860. Este libro de 
unas 240 páginas de esm erada im presión , y q u e  entre 
otros varios artículos contendrá una noticia histórica  
del establecim iento, debida á uno de nuestros prim eros 
escritores contem poráneos , se dará ai ínfim o p r e c i o  de 
4 rs. en rústica y lujosam ente encuadernado á precios co n ven cio n a les , aunque m ódicos.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE SACAN A PUBLI- 
ca subasta extrajudicialm ente una fanega y siete ce le
m ines de tierra, sita en las afueras de la puerta de Bil
bao de esta c a p ita l, á m ano izquierda , junto al cam ino  
de Francia; sus lindes actuales, con el bosquecillo  ó g lo 
rieta que existe frente á dicha puerta v con corral de 
m aderas contiguo á la fundición de fierro; y se señala 
para el rem ate el dia 12 de D iciem bre próxim o á las on
ce de su  m añ an a, en el estudio del Notario D. V icente 
Castañeda, calle de la Concepción J T ónim a, 1 9 , segu n do derecha.

Si la proposición m ás ventajosa llenase los deseos del 
propietario, será aceptada en el acto.

Madrid 28 de N oviem bre de 185 i.*»Mariano D o m in -  
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E S P E CTACU L O S
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la n o c h e .—  H ernani , ópera en  cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de ia noche.— Sin-

fonía,1— P la za ' s itia d a  proverbio n u evo  en  un acto y
en  v erso , original. — Baile.— Un sistem a m a r ita l, pieza 
nueva en  un acto .— Santo y  peana , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza dei R ey ).—A la s  ocho de la 
noche. — Un problema de la v id a , aplaudida comedia en 
tres actos.— Baile. —  H erir por los m ism os filos , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n och e.—  
Una emoción.— El postillón de la R ioja.— El últim o mono.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A  las o c h o  de la noche,__
Ultima representación de la F a n t a s í a  dramática dividida  
en tres partes. Prim era, El Corral de la Cruz en 1632; se
gunda, l a  célebre com edia de L o p e  de Vega en tres jor
nadas, titulada El prem io del bien h a b la r , y  tercera, Don 
Juan de E sp in a , ó el horóscopo de Lope,—  Popurrí de b a i
les nacionales. — El sainete titulado Las castañeras p i
cadas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche .— La
piel del diablo. — Españoles, á M a r r u e c o s U n a  zam bra de 
gitanos.


